
Ji, 

I 
/! 

,/1,_' 

Miércoles, 26 dé ago~ó de :942 

DEL .,',' 

Tomo IH.-N,. ~~"', 

MINIStÉQ.lO DÉL} EJEficlto 
" , 

ORDE·NES 

Subsecretiúia 
Cartera militar de identidad 

::= __ WA 

se tes reconoce, si no- les corresponde cos milit:lres hasta la asImilación de bri-
por algún otro motivo. ga4a o sargento." . 

í) Los jefes, oficiales y asimilados, g) C200S de banda, cabos remonh~ 
en reserva o retirados. qu~ no estando tas y cabos primeros y segundos de lo~ 
comprendidos en ninguno de los inci-¡ Cuerpos de Es¡¡e~i~:ista~, cualldo ~or 
sos. 21Jteriore~, presten sus sen:i~jos ~n~us años ,de, servIcIo d~s~uten sueldo 
activo, en VIrtud de orden m'l1!stenal Iguat o superior al de Se r "ento. . 
y en tanto duren tales servicios. ' h), El p,ersonal retirado del.' Cuerpo 

/ g) Los jefes, oficiales y asimilados de Suboficlal,e.s; ~ucrpo, :\t~x!l,ar Sub-
Desde la creación de la cartera mi- que sean l1utilados Absolutos o Perma- alterno del EjerCIto y aS:ffillados a 10$ 

litar de identidad, por Mcretod,e 15 nentes. mismos. 
de noviembre de 1911, se han publicado h) Los agregados militares extran- i) Brigada's y sargentos de'la escala 
"arias disposiciones ac1ar"torias y COtll- jeras de las naciones que otorguen igud ,de cómplemento honorífica de Ferroca.-

'plementarias del mismo. Por la com'c- !xneficio oí nuestros agregados milita- rriles. , 
niencia de reunir en una las citadas res. C)' Cartera grabada en oro como 
disposiciones, así como adaptar su i) El personal de las Seccion,es pri- documento de iden~idad. con tarjeta de 
U:iO a h nueva orga,nización del Ejér- mera y segunÚa del Cuerpo Auxiiiar color verde_amarillo, sin derecho ata;' 
cito y al personal de la, distintas pro- Suualterno del Ejército. en situación de lonario de vales para, ,,'iajar por ferro-
cedencias, que con motivo de la pasa. actividad, con 'asimilación o conside- carril:, , , ' 

'da campaita 'de liberación se hall ill- radón de oficial. Todo el' personal mencionado en el 
corporado al mismo, dispongo: j) EJ personal citarlo en el anterior apartado A) que se h;¡\le retirano y 

Artículo, primero. Tienen derecho 21 inciso que venía disfrutando del uso no, tenga derecho a la que en dicho 
l1so de la ca:te:a. militar de identid~d, ¡?e la cartera. por tener ~~tes sueldo apartado se seital2'. 
con lascarac.ensbcas que en ~ada m-' Igual o st¡penor al de allcrez y que D) Cartera grabadá en 'oro, con 
<:1;0 se selialan: '" no llene hoy ese requisito; continuará tarjeta color siena: 

.\) Cartera grabada, en oro, con con el derecho a este documento. a) J eí<>s, oficiales y asimilados> de 
taf)~ta de identidad y, talonario de va- B) Cartera grab2dJ. en plata como las escala.s de" complemento y .honorifi
les ,'olor de rosa y derecho a,víalar documento de identidad, con tarjeta en casdel Ejército. ' 
por krrocarril en primera o segunda color azul, sin. derecho a talonario de ,b) Jefes 'y oficiáles de la' escala de 
clase: , vales, para viajar' por" ferrocarril:, 'complemento hónorífica, de Ferroc::'rri-
~ a) ~¡S. Gen:ralesi ,y asimilados en ,a), Brig2das y sargentos de la e'sca. Les. , 
cual.qUler situación que se hallen; jefes, la activa f:!e1, Ejército. , .. "" -El personal oomprendido eh el in-, 

,~liclales y asimilados dé las esc21as ac- b) Personal de, las S('úione'spri-' ciso a) de· este apartado, no tendrá 
hva y complementaria del Ejército. mera, y , segunda dd Cuerpo Auxiliar derecnoa talonario de valesp?,ra via· 
;f?l~ Los alumnos> de las Academias . SubalternO,deJ Ejército no 'colÍ1prendi. jar en primera o 'sq~ÍI'nda, más que 
Jl I )tares. ',:" '; ," _, /' \ '. do. en el, apartado ,A). " ,', "'; cuando esté 'prestando servicio eh ti 
t c .~ Los oficlales.y aSlm!lados, en 51- c) ,Elpersonál de las SrC'cionester- Ejército." .. , " 
uaclon de reserva o,, retirados, que se cera cuarta, y quinta del Cuerpo Auxi- El del' apartado b) terinrá' dertcho al 
~c~entren en posesión de la .Cr~z Lau_ liar: Subalte~no dé! Ejército, éó'n asi.: talonarió de 'vales de acuerdo con 10 
tita a .de. ~an "Fernando o Medalla Mi- milación, mínima de ~;¡rgento ... ',' dispuesto en el decreto de 27-.de se~ 
~r mdlvl1u2les. d) Brigadas y sargentos y p'ersonal tiembre de 1934. 

en !itLo~, Jefes, oficiales y .asimilados, del Cuerpo l.llxilia:r Subaher~o. 'dél El talon2río de vales 'correspóndien
'Ie en uaclon de reserva .~ retirados, que Ejércit.o, .de cO'mpI~men.to. prOV!SI0~a_ te a este apartado será 'dc1mismo colór 
de l cuentren en poseSlon de I~ Cruz les" as,llnll~d~s u ,ho~o.nfico~,., mientras que la 'tarjeta 'de identidádcorrespOJi.. 

) a LOrde.n de San Hermeneglldo, _ es1en ,prestando serVICIO actIvo' en el diente. '" " 
re~ir' os Jefes, oficiales y asi!'l1ilados, Ejército~ .. , :' .. '..' Artículo segUndo. La cartera .militar 
8 dados con, 2-rreglo, ,a .las leyes de e) Brigadas. s'argento~ y aSImIlados, de identidad seguirá ajustaridose ~n for~ 

'al e enero y.6 de febrero de 19Q2'y Mutilados Absolutos o Permanentes'de ma y'dimensjones~alo dispuesto'en la 
c\!.~efreto de 25 de abril de. 1931, hast~ ctialgúi~ra de la~ escale's- índicadas, ,en orden1de, 17 de 'julio de 1940 (D. O. nú-
1110 !> r lacda<\, para "el retIro, .en ,cu~~ los inrI ,sos .. anl~nores d,e" ;~:e apa,rt.a,d<;>: mero 159),' coÍl las variaciones .siguien-

tnento perdera el derecho que aqul í) SubdIrectores de muslca y musI- tes: 

" I " 
L' 
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11) La piel, en vez de lisa, será de 
grano...sagré. 

b) Los dos bolsillos interiores de la 
cartera serán plegables. , • 

c) El porta-tarjetas de talco parti
rá de lá división de los dos. comparti
mientos. 

d) La cartera. llevará troquelado en 
la parte ,externa de la cara posterior el 
sello dd Servicio Geográfico. 

La tarjeta será la mism'a descrita co... 
'mo modelo en ,la orden citada, par~ el 
personal a que se, refiere el apartado A)· 

, del artículo primero de la' presente dis
posición. Para los comprenuidos en los 
apartauos TI) y C) será igual por el 
anverso, y en el reverso, en 'lugar de 
las instrucciones insertas en el moue\o, 
figurará ia siguiente leyenda: "Sola
mente a efectos de identidad, sin dere
dIO a tarí fa reducida en los viajes por' 
ferrocarril". ' 

para las del ,.paltado D)' llevarán la 
slgu:ellte -leyenda en el reverso: .. Sola

. mente 'a efectos de identidad" sin dere
cho a tarifa reducida en los viaj es .por 
ferrocarril, más que cuando es.tén pres
tando servicio activo, que se acredita
~á por certificado del jefe del Cuerpo 
(\ Unidad en que preste sus servicios". 

Al COnsigl~arse en el anverso el em~ 
pleo del titular, se indicará la escala 
a' que pertenece y la s¡tuaciónmilitar 

I en "que se halle. ~ 
i Artículo tercero. Las peticiones de 

toda clase de documentos. de identidad· 
y .t!0Cln_zE_~2.~~_vales para viajar por fe
rrocarril, deberan efectuarse por con
ducto de 105 jefes del Cuerpo o De
pendencia :Militar donde presten servi-
cio los interesados. . 

El personal disponible, re'tirado, etcé
tera, hará sus peticiones' por conducto 
de los Gobiernos 1fi1itares. 

Las peticiones del personalpertene
ciente a la escala de complemento ho
noraria de F errocarriJes, en cualquier 
situación en qu'e se encuentre, deberán 
hacerse, 'por conducto de la ]{fiatura 
del Servicio Militar de Ferrocarr!les. 

Artículo .cuarto. Todas las solicitu
des de documentos de identidad se cur
sarán por las autoridades indicadas en 
el útículo anterior, aLSery¡c¡o.~Y<:9-

_gráfico del Ejérüt(), ajustándose al mO
¿elopublícaaó-;"en la orden de 17 de 

- julio de 1940 (D. O. n6m. 159) y ha
ciendo cons:ar la fecha de la orden y 
el número del DIARIO OFICIAL en que 
se concedió al' peticionario el empleo 
que disfruta, situación militar, cuando 
no /pertenezca a las escalas activas: o 
éOrfllplementaria, orden por, la que se 
cap'cedió la Cruz o la Placa de San 
Hermenegildo', 'la Cruz Laureada de 
Sw Fernando o la Medalla- Militar; 
fecha en que le corres'Ponde pasar a 
retirado ordinario, cUó'ndo por 'este mo
tivo haya de' cesar en el disfrute de 
eSte beneficio; orden en" que se con
cedió el retiro, a los que' se· hallen en 
eot~, caso o se. dis.puso la' desmoviliza
ción de los de la escala decomplemen
to; . la que confiere algún de"tÍIl.O de 
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;c'tividad al persoI121 "r~t;ri~~j;:~¡~j2i~~ 
·declaración de ).[utilado Absoluto o Per
manente; sueluo que disfrute y fecha 
de la orden que lo concedió al perso
nal cuyo derecho radique en la cuan
tia, de aquél (primera y segunda· Sec
ción del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ej ército, cabos remontistas. de ban
da y cabos primeros y segunuos de! 
Cuerpo de Especialistas). Por cada uno 
de los apartados del artículo primero, 
se formulará ,una relación por' separa-
do. ' ' 

Cuando por el ,Servicio Geo~ráfico se 
reciban peticiones de carteras qúe no 
se ajusten en un todo a 10 que aquí se 
dispone, se devolverán a las autorida
des que la's enviaron, para SU rectifi
cación. 

-A las peticiones de documentos de 
identidad deberá a·compaiiarse el im
porte de los mismos, con arreglo' a 10 
di>i]}UeSlto en la orden anteriormente ci
tada: 

Artículo quinto. Por las autorida_ 
des corres.pondientes se retirarán y anu
larán la's tarjetas I de qU1ene~ J>Or di
versas causa·s dejen de tener derecho 
a su uso, o deban renovarlas, remitién_ 
dolas al Servicio Geográfico para su 
des/:rucción, previas las anotaciones en 
los libros y ficheros, corres.pondientes. 

Igualmente se retirará la carter2/ ini-
litar a todoS' aquellos que fueran sepa
rados del Ejército por Tribunal de Ho
nor, por sentencia judicial, por avlica
ción de la ley de 2 de septiembre de 
1941, o ,etirado por la ley de 12 ¡:le 
julio dé' 1940 (D. O. núm. 15¡). 

En el expresado Servicio se llevará 
un fichero y un libro de re~istro por 
cada .uno de los apartados del articulo 
primero, así como un fichero_archivo 
general para las tarjetas que se anulen 
definitivamente. . 

Artículo sexto. Todo lo ,que se re
fiera a uso o z·nulación de las carteras 
militares¡ se ajustará a lo prevenido 
en la real orden ci rcular de 5 de di
ciembre de 1911 (e. L. núm, 222), que 
sigue subsistente en todo cuanto no se 
oponga a 10 dispuesto en la orden de 
II de julio de 1940 y en)a presente. 

La!; funciones de 12, primera de di
cha~ disposiciones atribuye al 'Estado 
Mayor Central, ~specialmente . en sus 
artículos 13, y 14, s'erán asumidas por 
la Dirección General de Serviciós. Esta 
remitirá mensualmente, al Servicio Geo
gráfico, relación de las cateras anula
das, para hacer en los ficheros las opor
tunas anotaciones. 

Artículo' séptimo. Provisionalmente y 
mientras duren las actuales ~ircunstan
cias 'se autoriza al Servicio Georrráfico 
de! Ejército para que los talona;ios de 
vales se impriman en papel blanco, lle
vando el emblema del Estado Mayor, 
que le sirve de fondo,' del color que le 
corresponda. ' 

Artículo octavo. Dadas Iz'& actuales 
dificultades para la adquisición, de las 
primeras materias, el Servicio Geográ
fito queda autorizado para no erilpezar 

D. O~ núm. 

a' suministrar carteras del nuew mode
lo hásta los seis, meses de la públjc~ 
ción de la presente orden. 

Las carteras. expedidas de acuerdo 
con la orden de 17 de julio de 1940 
(D. O. núm. 159), deberán ser canjea
de/S por las del modelo qu'! se estable, 
ce en la presente' orden en el p'azo 
:náximo de !tll. aFio, a partir de la fecha 
d,e la misma. Transcurr,ido dicho plazo 
no te!lurán validez alguna la ~ que no 
se' ajusten al modelo establecido 

Artículo noveno. CU2·ndo por' extra. 
vía de una tarjeta haya de expedirse 
otra nueva, se la dará la numeráción 
,que le corresponda, según la' fecha ce 
petición,' :anulándose la extraviada· y 
publicándose su ánulación. ' 

Artículo décimo. LOS talonarios de 
vales irán ,numerados correlativó.mente 
y llevarán igualmente el número de la 
tarjeta a que correspondan. 

Artículo undécimo. T<nto la cartera 
como la tarjeta de identidad y el talo
nario de vales serán confeccionados y 
d¡stribuídos exclusivamente, por el Ser~ 
vicio Geográfico del Ejército, no tenie;].. 
do validez alguna los que no 1 eúnan 
este requisito. 

. Madrid, 20 de agosto de 1942. 
" 

••• 

Dirección General 
,de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Destinos' 

He designado secretario de la 
Junta Superior de P::ftronato$ .16 
Huérfa:los de Militares, 'creado por 
decreto de 31 de julio de 19~1 
(D. O. núm. ,80), al coronel del In· 
fantería, en situación de retirado, 
dQu Policarpo Gon~áfez Brinquis.' 

Madrid, 24 de agosto de '94¡. 

V,,\RELA 

Pasa destinado, e:!. turno de libre 
elecci6n, al batallón de hfantería 
de este Ministerio, .e-l sargento de Jn
fantería D. }enaTo Olivares Mar· 
tín, del Regimiento, núm. 28. 

Madrid, 25 de ago,s:o de '942 • 

-VAREU 

.-
·He resuelto pase:!. destinados al 

Gobierno, Político Militar de Hni·. 
$ahara el cabó Pablo Negro Chiéo y 
el soldado Alfonso Borrego Rosa
do, actualmente destinados en el Gru
po de Regulares de Tetuán nÚllle>o 



D. O. núm. 190 

ro 1 Y el <;tru¡:o de ,Tiradores de 
Uni, respectivamente: ' 

¡Madrid, 25 de agosto de 1942. 

VARELA 

, Matriinonios 

Áccediendo a' lo solicitado paTa 
contraer matrimonio con doña Tlhta 
MartiJa Hernández Can.o, por el al
férez provisional ~e Infantería ~on 
Juan Villatoro Tepda, con destina 
en el Regimiento de Defens~ . Q'll
mica, y cumplida.~ las co~dlc.:on~s 
que exige la ley de 23 de ¡u.nlO. ~e 
'1941 y las normas pa:-a su a~hcaclon 
(le II de octubre de Aual ano (DIA
RIO' OFICI.4L núm. 229), se le {;O:l.ce
de por €sta orden .la licencia espe
cial que dicha ley preceptúa .. 

Madrid, 22 de agosto de 1942. 

VARELA 

Bajas 

'Como resuHado de] eXlpe1diente gu
bernativo ino<truído al sargento 1egio
riod·el Iprimer Tercio D. Antonio Sán
chez Chinchilla, causa baja en el Ejér
cito, pasando a la situación militar que 

'por ortlS años de servicio le corres
PHlJd'a, con arreglo al Reglamento de 
Rec111ta'llú:nto y Re.ém¡plazo que 1e sea 
a¡p:;·c,b!e. 

l.fa<lrid, 215 de a,gosto de 1942. 

VARELA 

Condenado a 'Pena que lleva con
sigo como accesoria la de serparación 
del s~rvicio, causa baja en el Ejército 
por fin del mes de abril del presente 
año, el sargento provisional de Infan
tería, en situa'CÍón de procesado ~n la 
octava Región, D. Benigno Corredoira 
~2amaño, pasando a la !Etuaóón mi
htar que le corresrpollda por S,us años 
de servicio, co'n :¡¡rr~glo a'l Reg':amentto 
de Reclutamiento y Reemp;azo que le 
sea ;:'P~icable. 

lfa.driu, 25 de agosto de 1942. 

VAREL~ -
CABALLERIA 

Reingresos 

En virtud ue 10 dislPuest; en el de
c~o de 5 de .mayo ,de 1940 (D. O. nú
mero 120), se concede el reingreso en 
I~ escala activa deJ.. Arma de Caballe
flla, al' ~aJrgeoto ,de. 'dicha Arma; don 
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, " 

Aquillino González :llartín, as'cendido 
por méritos de 'guerra, colocándose en 
la' escala éntre D· Manuel Garda <;tar
da y iD,. Julio de Domingo Portugal, 
y quedando en si:uación, de ~.ispon!
bie . forzoso en la primera Reglon 111-
(Iit¡¡,r. 

,J\ladrid, 25 de agoslto de 1942 • 

VARELA 

ARTILLERIA 

Quinquenios 

Con aueglo a la' orden comuni
cada de 1 del julio de 1941 e instruc
ciones dictadas por' otra de 8 de no
viembre de' 1941 (D. O. núm. 253), se 
concede a los jefes' y oficiales del 
Arma de Artillería que a continua
ción 'se relacionan los quinquenios 
acumulables que se expresan, perci
biéndolos a partir de la fecb.a que 
también se indica: .' 

Teniente coronel de la escala ac-. 
tiva . D.' Carlos Más Gamíndez, con 
destino en el Regimiento de Artil1~
ría núm. 50, 3.000 pesetas a partu 
del 1 de julio de .1942, por l~eva.r 
treinta años de serVICIO desde la pn
mera revista de su ascenso a oficial. 

Otro, D. José Senante de Cela, 
con destino en el Estado Mayor de 
la üapita'llía General de la primera 
Región Militar, 3.000 pesetas a ,par
tir del 1 de julio de 1942, por l1ev~r 
treinta años de servicio desde la pn
mera revista de su ascenso a oficial. 

Otro D. Manuel Junquera y Gar
cía. Pi:nentel, con destino en la Es
cuela Politécnica del Ejército, 3.000 
pesetas a paritr del 1 de julio de 
1942, por llevar t.reinta añ~s de ser
vicio desde la prImera revista de su 
ascenso a oficial. 

Otro D. Igr.ado Nandín Sobrino,' 
con d~stino en el Regimiento de Ar
tillería núm. 29. 3.0(1) .pesetasa par
tir del' 1 de julio de 1942, por lleva.r 
treinta años de· servicio desde la pn
mera revista de su ascenso a oficial. 

Teniente COTonel de la escalacom
plementaria D .. Andrés Zaf~rte~a 
Francia co!!. destmo en la Ca¡pItama 
General' de la cuarta Región Militar,' 
2.500 pesetas. a. partir del 1 de. n~
viembre de 1941, por llevar vemt;
cinco ,años de servicio desde la pn
mera revista de su ascenso a oficial. 

Teniente coronel de la escala ac
tiva D. Antonio Alonso Estrad~, c~n 
destino' en la Se,cci6n de Arhllena 
de la Dirección Gene'ral de Recluta
miento y Personal del Minister50 del 
Ejército, 2.<:00 pesetas a partIr. d~l 
1 de junio de,1942, por llevarvemt;
cinco años de servicio desde la pn
mera revista 'de su ascenso a oficial. 

Otro, ,D • .Manuel Jiméne: .Alfara 

y Alaminas, con destino en la Es
cuela Politécnica del Ejército, 2.000 
pesetas a partir del 1 de o~tubre de 
1941,/ por llevar veinteaño,s de ser
vicio desd·e la primera revista de su 
ascenso a oficial. I 

Comanda.nte de la escala activa 
don Angel Orejas Díez, con destino 
en el Regimiento de Artillería divi
sionario núm. 13, 1.500 .,:es·etas a par
tir del 1 de septiembre de 194'2, por 
llevar quince años de servicio desde 
la' primera revista de su ascenso a 
oficial. , . 

Ca,pitán de la escala activa don 
Cándido García López, con destino 
e.n ·e,l Regimie!!.to de Artillería nú
mero 28, 3.000 pesetas a partir ~el 
1 de ago~to de 1942, por llevar trem
ta años de servicio desde la .primera 
revista de su as,censo a sargento. 

Otro, D, Isaac L6pez Goletty, dis
ponible forzoso en l~ séptima. Re"ión 
Militar, 2.500 pesetas a I}:·artlr del 1 
de se,?tiembre de 1942, por llevar 
veindncó años de servicio desde la 
primera revista de su ascenso a sar
gento. -

'Ca,pitáll de la escala complemcOIta-. 
ria D. . Migud Perelló . Serra, con 
destino en la ImlPecdón.de Juz,gado~ 
Militares de B;¡r·celona, 1.000 p.esetas 
a partir del 1 d¿ febre,ro de 1942. por 
llevar .diez año,s de s'ervicio ¿'es,de la 
primera revisita de ~u ascens'o a' ofi-
cial. ' 
, ,Ca;pitán de 1a '~sca.Ja' activa D· Gui
llejrmo Ferrer (le Yars. G{ln destino 
w el Regimiento' divisionario núme-' 
ro ~, 1.000 pesetaJs a prú de.! 1 de 
agos~o de 1942, por llevar diez años 
,de seorvicio deSlde la !primcm revista 
de s·u as'cemo a oficial. 

O~ro, . iD<. 'Amencio Gregario 'Ariz
mendicon destino 'en el Regimiento 
de A;tillería núm. 48, .1·OCO pes·etas a 
¡partir. del 1 de agos.to M 1942. por 
llevar di,ez 2.ños d·e serv:cio desde la 
primera revista de su as·censo a oficial. 

.otro, D. José LaÍnez Ariicu, con 
~s,tino 'en el· Regimiento de Artille
!TÍa núm. 19, 1.000 pes'ctas a partir del 
1 ,de agosto de 1942. per llevar diez 
años de servicio des/de la primera re
vlsta de sU 2.,scenso a ofic:aL 

Otro, D. Ricardo de Lahera Y' So
¡brino, ·con destino en la Escue!a de 
A¡p!iC2ICÍÓn y Tiro de Artillería (Se~
ción de cos1a), ,1.000 .pes,etas a parllr 
dd 1 de agooto de 1942, por llevar 
diez años de servido des,de la prime
ra revis·ta de su ascens'O a oficial. 

Otro, D. José Daroca del Val. con 
dest:no en el Regimiento de Artillería
número 2'2, 1.000 pesetas a partir del 
1 de a,gos'to de 1942, pOr llevar diez 
'a,ños de servicio deSlde la prime.ra re
vislta de su as'cens'o a oficiat ' 

Otro, D.Enrique M2rtÍn Salanov~ 
cco destin'O en el Regimiento,de Art}
llería núm:, '24, 1.000 peseta·s a p'arbr .. 
d.eI 1 de' il.gos.to de 1942. por lleTlll" 



diez años de· servicio desde la primera. 
revista. de suas'censo ~ oficial. 

Otro, D. José Ibarreche Olaso, con 
destino en ,el Rcg:miento de Artillería 
número 24, 1.COo pese:asa. partir del 1 
oe 'agCls to de 19-12, por llevar diez años 
de s~rvii:io desde la primera. revista 
de SU as,cens·o a oficial. 

Ot,ro, D.Lu;s Peláez·. Cam.¡>oma-
"ces y García San Miguel, con' oes
tina en la Sección de· Recompensas 
de la D-irección G~l1oeral de Rec1u:a
mient() y Personal del Minis.ter.iodel 
Ejército, 1.000 pesetas a partir dd 
1 ,de agosto de 1942, por llevilr d;ez 
años de servic;o desde ia primera re
vista de su as,censo a oficia-l, 

Otro 'D. Rodrigo del Hoyo Adro
'Ve co~ dest:no en el 'Reg:miento de 
A ;ülIcría núin. 63, a parÜr del 1 de 
ago$w de. 19-12 , por ILvar diez a~os 
de servicio de,,·de la prImera reno ta 
o,e su ascenso a oficial. 

TcnÍwte de la esca:a activ"/. D. José 
Núilez Corzo,' con destino en .el l{c
ginúnto de AftillaÍa núm. 12, 2.500 
p<:setag a partir del. 1 de julio de Íg-l7, 
¡por llevar veint:·cinco aflos de servI
CIO d{s,de la primera revista de su as-
c~n:,ü a sar¡;('nto. '. 

aIrO, .D. ~l,gu"l Barreras Sac2luga, 
I;on destino en la Escuela de Ap':ica
ció n y. Tiro de Artillería (Se.cciún de 
costa), 2.COO pesetas a partir ticl 1 
<le nO\'iemuré de 19.P, por llevar vein
te afio; de, serviciú des.de la. primera 
xcvi, ta de su as'censo a sargento. 

Otro D. Pedro Pérez Quijal1o, con 
des.tino' en el Parque de Art\llería d~ 
Va:eiicia, 2.0CO pe!>ctas a partir del 1 
d,e se¡Jtlembre de 19·.P, por llevar vein
<te a1105 de .. servicio desde la primera 
revIsta de su ascenso a sargento. 

Alférez de la escala activa do;} 
Francisco Sánchez López, con, deoS!!
no en el Gobierno Militar y Suo
íns-::ecclon 'de la cuarta Región Mi-: 
lita'r ¡.ooo peoSetas a partir del 1, de 
juni¿ de 1942,. por llevar veinte años' 
de servicio. desde la primera revista 
de su ascenso 'a sarge:lto. 

:Í6 de agost~ de '194:3 

gi6~; d~bi~ndo' hacér~ele., poT.e~ Co~~ 
sejo, Su¡:remo de' J u6tlcla MIlttar el 
señal.amientode haber pasivo que le 
correspo:lda, previa la propuesta .re
glamentaria que le será formulada 
por el CentI~ o Unidad corre6pon
diente. 

iMadnd, 25 de agosto de tl942. 

. VARELL 

'-
MUTILADOS DE GUERRA 

POR ,LA PATRIA 

Ingresos 

Se concede el ingreso en el Bene
mé:1to Cuerpo de !\l utilados de Gue
rra por la Patria a D .. J ~sé Mar:ía 
Gé.mez Calvo, de la MIlICIa NacIO
nal de Valladolid, que ha sido decla· 
rado "Mu'ilado. Permanente" como 
comprendido en los artículos terce
ro, letra b), y ,el quinto del Regh
mento del expresado Cuerpo de 5 de 
abril .de 1938 (B. O. núm. 540), con 
el título de "Caballero 1\1 utilado de 
Guerra por la Patrian, con ,la pen
sión anual de 8.400 pesetas, ~or os
tentar la condición de jefe de fa
lange e:l el momen~o de 6U mutih
dón, equiparado a alférez 'provisio
na,1 de Infantería, con arreglo al ar
tículo primero del decreto de l de 
diciembre de r918 (R. O. núm. 163) 
y 1 de abril de I939,quinquen:os 
corre,,?ondientes a. su categoría y el 
disfrute de 105 demá5 beneficios· que 
1econcede el Re~lamento antes men
-io'ado, dehiendo percibirla por la 
Pagaduría Mi.1itar de Valladolid a 
partir de la fecha Oe eS~a orden. 

M.adI1ilÚ, 24 de ago,lto de, ,1942. 

VAru:U 

D. O. nÍ¡m.· 1\» 

S;r~~n~~" D: Ro~án ,Óli~in 'Anderi~a. 
4.500 pesetas anuales, del RegillliÍento d~ 
Artillería ligera núm. 12, por la de Vi. 
toria. 

Cabo D. Andrés 2.!artínez Ortega; ('el 
Reno ¡uiento de Artillería núm,. 11, lOO 
pes:tas mensuales, más el auxilio r.len. 
sual de 90 pesetas por la de Bur¿os. 

Soldados eOIl 160 pcsefa~ nw/suales y el 
al/.filio de 90. pesetas, 

íD.Vic~nte ,ii~fi~z ¿Ld~'F. :E. T, 
de S~govia, por .la. de Segovia,. ,¡ 

D Antonio Sánchez González, del Re. 
gimiento .de, Infanter:anúm 22, por II 
de Sev Ha. . . . : . 
- D . ~1anue1 Rey Ferreiro. de A!lio' 
movilismo de .la octava Región, pJr la 
de La Coruila. , 

D. Angel Anzueta Suzaetl, del Re
g:miento de Infantería núm. ::3, por la 
de Bilbao. 

D }'l.anuel Ros Sánche7., ,lel Re:¡i· 
rn:cI;to de Infantería núm. 23; por la de 
Cádiz. _ ,_ 

D Deorrracias Rernando Manzana, 
del 'Reg miento de Infantería núm. ~7, 
por la de' T o;edo. '. 

D. Servando Rcrrera Parirón, ele! 
quinto BatJ!lón de RccuperaClón, por la 
de Santa Cruz de Tencriie.· 

D. 1~a11lón }.!adrazo ~!aLa, ¿el Re
noÍm;cnto de Iníanter:a núm. 2¡, por la 
de Afava.· , '.. . 

D Ildefonso de Lera Carreii" dd 
G¡'l1P~ de Intendencia, núm. 2, por la de 
León. 

D. Pablo HcWn de la Peña, del Re· 
g-im:ento de Infantería !iúm. 2¡, por I~ 
de Cue:Jc3.· . 

D. José Manuel Veiga Garda, ce 
Automovilismo C. E. Guadarrama, por 
Barcelona. 

D. Euseb'o González' de Miguel. ód 
Regimiento de Art:Iler;a I:úm. 10, por 
la r¡e Soria. '.. . 

D. ]os'éL:lis Ochoa Rio;a, del R~gi
mitnto :de Infantería núm. 24, p,lr la de 
L(~~(fic. " ' 

Otro" D. José Vila Mari, con ,des
tino e:l la Subinspección. de la Capi
tanía General de . Baleares,. 2.000 pe_; 
se'as a partir ,del I .. de mayo dI' 
a942, por llevar veinte años de 6er-. 
vicio desde la primera revista de su 
ascenso' a sargentd~ '.) '.' 

-D. . PaSlCual Artiaga Sancho, de 
F. E .. T; de Zaragoza, por la de Za-

Con arreglo. al decreto de 12 de ju- rag-oza...::. .' . 
lio . ¡le 1940 (D. O. núin.18r). en sus D.: Antonio, 'Zubiarra:n Arri:¡ga,drl' 
ai-tíéulo~ primero .. tercero y el quinto Regimiento de Artillería pesada :JÚffi. J, 
en sus dos párrafos. primeros, se conce-' por la de San Sebastián. 

.Madrid, 24 de agos!o de, ,1942; 

VA1uu.A 

Retiros· 

Pasa a -)a situaci6n de retirado, 
por haber cumplido 1;1 edad regla
mentaria el día '9 de flg'osto ·dé 19.41, 
el capitán de la· escala· activa de! 
Arma de ArtilleríiD. Luis Garda 
Dar'olomé, éon destino e:¡ los Juz
gados Militarell de Ja primera ,Re-

de el ingreso en. el Cuerpo de . Mut'la-; Madrid, 24 de agosto de 1942-
,dos, COn el título de.," Mutilado ,Aed- . (. '.' 
. dental'Permanente", al. persosal ,relació- '_0 V..J>U.LA 
'nado 'a: cóntinuación, .. con .la pensión que 
a cada uno se le señala; asiiniSino dis-
.frutarán ,dd auxiEomensual de 90 pe
:setas, conrrorme al .arú:ulo 18 del' Re
glalnento de 5' de abril· de 1938 (Boll'fill 

,Oficia! núm. 540),1'1. personal a' quien 
se le señala. cuyo buen uso. habrán de 
justificar los interesados en la forma 
prevenid<!, en el apartado e) del artiéu_ 
lo 16 del mencionado Reglamento. de
biendo perdb:\rla por las Pagadurías o 
Suopagadur'as ~firtares que. se indican, 
a partir. de la fecha d(' ('~ta orden. . 

, Maestro herrador D.David Rojo Ca~ 
'rrcño, 683 ,pesetas' mensuales, por la de 
Madrid. . . ' 

Quinquenios 

; ,Con arreglo a lo dispuesto en ra: 
'ley de 15 de julio 'de 1934 (Colección 
Legislativa núm. 375), .orden cOJ?u
'nicada de 1 de julio de 194/ e Ins
trucciones dictadas por otra de 8 de 
'noviembre del mismo año (D. O .. nú
mero 253), se concede al personal d~l 
extinguido Cuerpo de. Inválidos }JI
litares (hoy Mutilados de, Guerra ,por
lit Patria) quea' continuaci6n se re
laciona 105 quinquenios que se ex~ 



v. O. núm. 190 ' <.i6 de agosto de 1944' -
presan! a iarÜr- de laS fechas: que Awúento'de 'suéldo 
se indlcan : , • ,,' 
" Subayudante D., José Palacios ~Ár- ,Por reunir las condiciones, ,que 'de-

,IDilIán, 1.500 pesetas ~ pa~rtir del 1 ',termina' el artículo 17 del vigente 
de agosto de 1942, 'Por'lIevar qúince reglamento del extinguido Cuerpo 
~ños de servicio desde la fecha de de Inválidos Militares de 'S de ',-abril 
,su ascensO a sargento.' de 1933 (C. L. núm. 159), se conce-

Brigada don Antonio García Es~ de un aumento de 360 pesétas y otro 
paña, 1.000 ,pesetas a partir del 1 de de 500 a partir del ¡de agosto de 
agosto de 1942, por \levar diez afius 1937 y 1 de' agosto de 1942, respecti
de servicio desde la fecha de su as- vamente, al cabo del expresado 
censo II sargento. Cuerpo D.' Luis Trasancos' Basanta, 

ütro, D. Emilio' Martí Torregro- ,correspondiente al 20 por 100 del 
,sa, 1.000 pesetas a partir del 1 de sueldo. 
julio de 1942, por Jlevar diez añd'.; de Madrid, 24 de agosto pe 1942 • 
servicIo desde la -fecha de su ascenso 
a sargento. VARELA 

Dtro, D. Emilio Sánch.ez L'ópez; 
1.000' pésetas a partir del 1 de agos~ 
to de 1942, por \levar diez años de 
servicio desde la fecha de su ascen-

Pensiones 

so a sargento. Se modifica la pensión' señalada 
Otro, Jamed B. Al-Ial Bujayalmi, por orden de 4 de enero de 1941 

número 123, 1.000 'pesetas a partir (D. O. núm. 7), según anierior pro
del I de agosto de '1942, ¡:or \levar puesta de, la DirecciliLl General de 
diez años de servicio desde la fecha Mutilados; al Caballero Mutilado 
ce su, ascens~ a sargento. ,Permanente D. Fermín de Andrés 

Sargent? prImero D. Carmel~, Ch- _Gallego, en el sentido de ser cabo, 
'me:J.t Aman, 500 pesetas a partir, def y con la pensión anual de 5.400 pe
a .de agosto d.e .1942, por llevar cm ca setas en lugar de la que figuraba en 
anos de servIcIo desde la fecha de dicha disposición, debiendo surtir 
Su ascenso a sargento., efectos la rectificación a partir de 
,Sargento D. Antonio Agea More- la indicada orden de ingreso, previa 

no, 1.000 peseta'i a partir del 1 de deducción de las cantidades percibi~ 
agosto de 1942, por llevar diez años' das en su antigua pensión como sol
de servicio desde la fecha de su as- dado. ' i 

censo a sargento. Madrid; 24 de agosto de 1942. 
Madrid, 24 de agosto de :1942. 

VARELA VARELA 

de Intend'encia, D. José Rodriguez 
López, cesa en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artícu
lo segundo de la orden de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O.' núm. 4), 

'quedando en situación de disponible 
forzoso en la segunda Región y sur
tiendo efectos ,administrativos a, par
tir del 1 ,de agosto de 1942., 

Madrid, 24 de agosto de 1942. 

VARE;'A 

SANIDAD l\fiLITAR 

Retiros 

Pasa a la sitt11óón de ret;rado, por 
ha,[¡cr cumplido ~ la eda.d rcgl::ment2ri;¡, 
el día 23 de los corrientes, el coronel 
médico de( Cuerpo de Sanidad )'liH
tar D, 11arcelo Uscra Rodríguez, dc
[¡:endo' hacérs,ele por el Consejo Su
premo de Justicia ~nitar el sc:iiala
m:{CI~o de haber pasivo q:¡e le co
rres'pon,da, prev;a la propuesta regla
menta,r:a, Es,ta \'acaate correspade .. 1 
turno de- 'ascenso. 

Ma,clrid, 24 de agosto de, 19,tz., 

VARELA 

VETERINARIA MILITAR 

Licenciamientos 

Ascensos Por hallarse compreIl,dldo en las> 
CUERPO JUltIDICO Mll..ITAR' órdenescomun;cadas de 15 de mayo 

Por I!eunir las condiciones qu~, 
de~ermina el artículo 12 del Regia 
lIlento del' extinguido Cuerpo de lri. 
!álidos Militares de ~ de abril' de 
1933 (C., L. núm. 159), se concede 
elasc~Rs.o al empleo inmediato, con 
la antIgüedad que a' cada uno se le 
señala, al pe.rsonal relacio:lado a 
Continuación' .' 

IBrigada D.' Emilio 'Roselló' Ma
garolas, a subayudante, can Ja de 
1 de agostD de 1942• " 

Otro, D. Santos Alvarez ,Marti
Ilez, a ~ubayudante, con la de' 1 de 

,agoS'o de IC142. " , 
Otro, l\lohamed B. Hamed Te:l

Earnani, núm. 38, a subayudante, 
con la de 1 de ago.S'to dé 1942. 
AlSargento primero D, Augusto Santos 
, lacera, a brigada, con lz de 1 de 
agosto <le 1942 , 

b 9tro, D. José García 
I nr:ada, ,con la de 1 de 
942, 

:l\fora, a 
agosto d~ 

n ~Cabo Doni n. Harriido Garbani, 
1 \ .. ~ero 2q, a sarg-ento, con la de 1t B~osto d~ 1942 • " 

adnd, 24 de agosto der942. 

Bajas 

En cumplimiento a, 10 dispuesto 
en la orden. de 23 de octubre de 
1940 {J). O. núm. 239), causan baja 
en el Cuer,¡:o Jurídi::o Militar y pa
san a lá situación mJ~tar que les 
corr~sponda los oficiales honoríficos 
del mismo' que a cO¡HiIH,adón se 
cit:ln: 

Oficiales s~gU/ttl~s 

D. Vicente Montesinos Hernández, 
D .. Vicente Ferrán: Salvador. ' 
D. José Oliver de Cárdenas. 
Madrid, 25 de agosto de 1942. 

INTENDENCIA 

, Disponibles 

Por haber causado baja en el Ser
vicio de Intervenciones el teniente 

,de' 1939 y cUTllplementarias, pa,a a la 
situaciót) de licenciado, el veterinario 
tercero asillli:ado D· Francisco Pare
jo Guijarro, quien quedará ,en la si
tuación ,mi,itar que loe corres'ponda, 
con arreg:o a ;a Ley de Rt:dutallliento. 

'Madrid, ,,4 de ,agosto de 1942. 

VARELJ,. 

VARIAS ARMAS 

. Quinqücnios " 

Se cO:lceclcn los qumquenios acu
mulables que se expresan al per
sonal del' Cuerpo de Suur.ficiales y 
asimilados que figuran. ('n la sigu:e!1-
le relac:ón, por hallarse 'compren"; 
didos en la orden de Pre.suput'stIJ5 
de julio de II).jO, orden de 6 de rnavo 
de 1941 (D. O. núm. ;00), orden ¿o
municada de 1 de julio de 1~1 e 
instruccior,es complemeltari:ls, de
biendo empezar a percibirlos de';ce 
h fecha que a cada uno se le se-
iíala: ' 



-"! '':', 

~ ¡ ~ J;: ! :26 de agosto de 1942 

, . 
In/mztería 

LOOO . pe se t2 s al brigada, hoy al_ 
· férez provisional, D. José María Cas
tro D,az, del lZegimiento núm. 7, do 

parLr del 1 de julio de 1940, por 
llevar diez años desc1e su primera 
revista administrativa como sargen
to. 

500 pesetas al brigada, hay alfé
rez provisional, D.Diego Parra R.:
gidor, delR:egimicnto núm. 75, a 
partir del 1 de julio de 1940, por lle
var cin.:o años desde su primera re
vista admi:listrativa como Sargen~'). 

500 pesletas al brigada, hoy alfé
rez provisional, D. Manuel Pérez 
i?vledina, del Regimiento núm. 39; 
a parta del 1 de en,ero de Ig.p, pJr 
llevar cinco años desde ~u 'pflmera 
revista' administrativa como sarge.n
too 

1.500 pe05etas al brigada D. Fran-
· cis~o Ruiz Carrique, de la Zona de 
lRedu'.amieT'!to ~¡ .!\Iovilizacif.n. nlÍ
mero. 16, a .partir del 1 de se.ptlembre 
de 1942, ,por llevar qubce años des
de su pnmera revista administrati-
va romo s.argento. . 

I.SOO pesetas al bri?ada D. Pedro 
Gómez Jimé:1lez, del Regimiento nlÍ
m€'TO 5, a partir del 1 de mavo de 
1941, por llevar quince años 'desde 
su primera Tevista administrativa 
como osar?1ento. 

500 poese·:as al brigada D. Anto
nio l\1artínez Rodríguez, del Regi
miento núm. 54, a partir .uel 1 d~ 
septiembne de 1941, .¡;or llevar cinco 
años desde su primera revista' admi
nistrativa como' sargento. 

500 ¡;esetas al brigada D. Vicente 
Anenaz Alcaide, de la Zona de Re
cIutamie;¡to y Movilización número 
46, a partir del 1 de septiembre 
de 1941, por llevar cinco años eles
de su primera Tevista aministrativa 
como sargen too 

500 pe5etas al brigada D. Fidd 
Ri:¡cón Jaraíz.) del Grupo de Fuer
zas Re:ulares Indí~en85 n tí:!'!. i, a 
par'ir del I die septiemhre de 1941; 
por llevar cinco años de5desu pr!
mera revista .administrativa como 
sarge:lto. 

50J pesctás al· brigada D. Fran-
· cisco Estévez Cortés, de la Zona d~ 

Reclutamiento y l\Iov¡Jízación nú
mero '46, a partir del 1 de septie:n
bne de 19-11, por lleyar cinco afias 
desde 5U primera revista adminis:ra
tiva como sarge:Jto. 

5.00 pese'tas al bri¡nrla. D. Alberto 
Tirados IEd.algo, del Regimie1to 
número 59, a partir del·¡ de agosto 
de 1941, por llevar (:nco afios des
de 5U primera reviHa adm:nis.tra
'tiva . como sargento. 
..... 500 pesetas al brigada D. Domin

'go Martín Viñas, d:el Grupo de Fuer
zas Reg-ulare5 Indígl'nas núm. 6, a 
par~1r del 1 de E.eptlem bre de Ig.p, 
por llevar cinco añ~s des.d:e su pn-

mera revista. administraHvaco·mo 
sargento. 

500 pesetas al brigada D. Jos~ Her
ntáp.dez Ai'Du:-quer(jue, &.1 Reg;m:e'\i10 
número 29, a partir del 1 de septi{:m
ore de 19.tI, pOlr lleva'r c:.],::o <liJ03 
desde . su :primera revista adm:nstrati-

'va cerno c5a.r·gcnto.. . .. 
500 peS'ét<l;; al brigada D. Eduardo 

López Lópcz, ád Grupo de: i~uerz~s 
Regu·.a.res Indígenas núm. 6, ;l llart~r 
ci-eJ 1 de o,::tub,e de 1 9c+l, po~r Ileva,r 
óx:o aiios. d:~sde su primocra revista 
admini~t::-c,tiva con10 sargtn1o~. 

500 1<,·ct<:·s al brigada' D. Domingo 
Cubeles JHioz. del GrL:'fO de fuerz;;s 
Regular'Cs Inci';gel1<.!.s r.úm. 6, a partlr 
del 1 de seplÍ':rr.l]yre de 19~1, ¡por: lleyar 
.cinco aiios desde su pnmcira revIsta 
a'Clminisbrativa .como sar.gwto. 

500 pesetas al brigada D. Rafacl 
11artínez Ramírez, del Regimi"l~to llÚ
merú 5, a' p2irtir del 1 de agos.to de 
1 Q.F, por lle\·2JJ;. ci.nco años desde su 
primera' revista admi'l1ístraitva. como 
s.ar~(]to. 

500 p'':Stetas a'l briga·da D. José Cer
villa Aranda, del Regimiento núm. 5, 
·a p3Jrtir del 1 de ago'sto de 19A1, por· 
)kvar cirxo 'aÍlos desde su 'p,imeÍ'a re-
vista a,dministrativa, cerno sargento. 

500 peseta'; al br:.gada D~ Anteoio de 
la Torre Campos, .do.::l Regimiento nú
mero 5, a p;¡.r-til' del 1 de dieieinbre de 
1941, JXl.r llevar· cl,nco <liios .. desde su 
rÓni:ra revista aóminstrativa COltpO sar-
ge1)to. .-

soo resetas a,l· brigada D. Hipólito 
'Pr,,'¿os Pil'a:dos, del R'Cgimiento oúme
ro 5, a pal,.tir del 1 de se'Pti~mbre de 
1941, poOr llevar cinco años desde su 
pr:~rr.:ra revis~ adrrninistratiiVa como 
sargento. 

500 J)esetas al brigada D. Manud 
Sa':vad<llr Sar.t:Os, dI;! ·las· Tropa!s de ia 
Casa :Milita'r de Su Excelen'Zia el Ge
ne~a:ísi1Tlo y Jefe, del Estado, a paa-tir_ 
del 1 d~ enero de 1942, por llevar' dn
<"o aiiO's desd,c su primera revista· ad
min:s,tr"tiva como sa,rgento. 

500 p-esctas al, brigada D. José Po
rras Soria, del Regimiento núm. 5, a 
p3rtir del· 1 de agosto de' .H¡4I, por 
1l,Tar cinco aiios de"d" su primera re
.. i,ta administrativa como sargento. 

• 500 .p':s·~:ta's, al brigada' D. Andrés 
:\felga,rejú Qu<?!sa'da, del Regim:ento 
número 5; a palnir del ! de agosto 'de 
19 jl, po~ llevar cinco años d(sde su 
.primera revista administ~ativa' como 
s.argento. 

500 pesetE.s al brigada D.' Fra:noCÍsco 
H;'¿'algo .Fcrnánd<?z, del Regimiento nú
mero 5, a r21~tir d,¡, 1 de agosto de 
lQ.:¡T, por lkvar cin:o aims d,,'sde su 
pr:'m:ra revista administrativa como 
s.a1rgento. . 

500 p-eset<z's a·! brigctla D. Carlos 
TC:llc¡' 'E,pa-rza, del Ul~imeZ' Tercio de 
La L{gión, a pa.rtir del r de ma~zo 
de 19,P,por lIe\'ar c:nco ailOS desde 
'u primera revista a,d:m:nisrtrativa co
m'o sal'gep.to. 

50(, pesetas al brigada D. Luis To
rres Pérez, de la Zona de Recluta-

D. O,núm. ,190 

miento y Movilizadón 11;úm. 14, a PaIr.: 
tir dd 1 de agosto de :1941, por lJevar, 
cir.co aÍlos desde su primera revi,ta, 
admnistrativacomo sargento., ., 

500 [lcse1as ai brigada Ú. Sera[~' 
Gómez 1bt<:os, del H.égimiento núme. 
ro .U, a, pa.rtir dd 1 de agosto d( 
19;1-1 •.. p'Oir Il;;va,r 'cia:c<; .años. desde S~\ 
primera rev:sta aJ(1J;ll1111straü'Va COltol 
sa·rger;to. ¡ 

500 pesetaJs al brigada D. José D~: 
rado . Torres, dd Regimiento ntíme.. 
ro 18, a palrtir dell 1 d'e junio de .19.0.,: 
por ll~var cinco años desde s·u pri.: 
mera revista a!iiminisfcraüva como sar.[ 
gento. 
. 500 pese'tal" al briogalda D· Ma.TI<u~: 

Rengo€'! Re.ngeJ,de'¡ Regimiento n~·, 
mero 25, a partir del I.de septiembre: 
de .19'41, por llevar cin'co años de,de. 
&U primera rev~s<ta adnúüstrativa (O.: 

"mo s.a,rgento. . ; 
-500 pesetas ai~ briga·da, D. Cdot6·; 
bar: Fe1l'nál'Jd·C'z M:cntoya, del· Reg" 
miento núm· 18, a .partir del 1 de 
enero de 1941, por ll~var cinc? .año;. 
d,e·s!d.e su Iprimer;¡¡ reVl·Slta ad·mlnistra· 
tiva como sargento. 

500 ,pe's'eta's al brigalda D . .Juan C~' 
Ucln1ar Ca'afdl,dell·,Regi~ll1ento (lU' 

mcro 36, a partir dd 1 de septiembre. 
de 19~1, por llevar cinco aÍlos <ksde 

.S:U pri'mera re.v~slta a'dm:nistra:tiva, co-
mo ,a.rge.l1Jto. . 

500 p.elé'etals :lil brigada D. Em:lio: 
~folano Ig)elsiaI9., de lar ~f.ehaUa Ja.! 
·1ifia-nra ·núm. 4, a ··parti·rde( . I de sep
,tiembrede 1941, IPOr llevar cinco años 
dcs¡de SJU primcera re;vis,tac administra· 
tiva como sar8'ento. 
"560 Ipe's'e1tals: a'll lb r i g a Id a don 

Juan '11:. 'Fernández Blázquez, del Grupo 
de Fruerzas 'RegUllares rndígen;JJs nú
mero 7, 31 palrt:r del I de enero 1941,. 

por llevar cin·co años' desde S'U pr!' 
mera reviSita administrativa COmO sar
gento. 

500p,e:sleta,g; aI~ brigada iDi. AntC!1io 
Rdckíg'U>CZ Vega, del Regimiento .TI\!' 
mero 6, a paúir del '1 de septiembre 
ile 1941, por lleva'r cinco aiios deSide 
su ·primera ,rev~sita adminis,trativa ()o 

mo Sargento> 
500 peseta·~ al brigalda' D. Ra,fa(\ 

Rosado I~fanc'eda. de la Zona de Re· 
clutamiento y l\f o';;¡lización núm· !I. 
a partir d,el 1 de algosto <le 194I, ~or. 
lIeva·r cinco aÍlos ¿,eslde su pnn·. ra 
revista administrativa como sarg,nto. 

500 'pctSe·tas al brigada D. Fran:is'c' 
Vioq·ue Moya, ,dd Reg:miento núm. 6. 
a part:a- dd 1 de selptiembre de 194~' 
'por llevar Ic'.nco aiios d2s·de. su p¡1. 
:mera 'revi,sILa aldministrativa col110 sar
gento· 

500 p.eslNas a,l briga-da' D. Fra,nci;
ca Ló¡'lez Valles del Regimiento ntl' ; , . b-e 
mEiro 6, apa,rúr del! ! de s:·ptlem,~e 
d,e 1 9:P '..- pÜlrlleva.r cmco allü~ de. 
;;:u.primera re",:sta <l!dminis.tratlva CO

mo sargento· . I 
500 'Pesetas :vI brigada' D. At!,ge 

aú' Peino B;¡,rre:t'o, riel Regimienrt:o 
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/ mero 29, a ,pa'rtir de! de septiembre 

de 1941, po'r llevar cinco aíios desde 
su primera revista administrativa co
roo sargento-

50::> pesetas al briga'cla D. Fermín 
Ambrojo Gómez, del Regimiento' nú
mero 6, a pa'rtír dd 1 de "septiembre 
de 1941, por llevar cinco afios desde 
su primen revi,s.ta a,dministrativa co
mo sargento· 

500 pese'tas a'l brigada D. Julio Díaz 
de Sanalde y Sáenz, dd Regimiento 
número 54, a partir del 1 de sepfem
bre de 1941, por llevar cinco años 
de'sde s,u primera revis,ta administra
tiva como sargento· 

500 pesetas a,l bri,gada' D., Francis
co ~fcdiavilla Urueña, del Regimien
to núm. 76, a partir ¿,elIde septiem
,bre de 1941, por Ileva'r' cinco años 
desde ~u primera revis,ta, administra-
tiva como sargento. ' 

500 pe'seta,s ai\ brigada D. Fe'liciano 
Rebenar¡ue de Llama, del Grupo de 
Fu,enal3 Regll':.ares Ind,ígenas núme, 
ro 2, aJ partir del 1 de abril de 19~2. 
por llevar cinco ailos des'de s'u pri
mera revista a,dminj'stra-tiva como sar
gento. 

500 peseta,s> al br:galda D'. D0111ingo 
Iborra I,nvernón, del Regimiento núme
ro 74, a partir del 1 de septiembre de 
1941, por llevar cinco años, desde, su 
primera--revista admi'nis,trativa CClno sar
gento. 

500 pesetas al sargento D. Lucio del 
Campo Arce, de la, Zon21 de, Recluta
miento y Movilización. núm. 26. a partir 
d.e! 1 de septiembre de 1941, por llevar 
CInCO afios desde su primera revista ad" 
ministrativa en el empleo. ',' 

500 peseta's al sargento D· Enrique 
del Río Silvero, de la Es'cue:a Central 
de Educación Física de To'edo, a partir 
dd 1 de enero de 194Z, por IJevar cinco 
años desde su primera revista adminis
trativa {n el empleo. 

500 pesetas al sargento D. Emilio Me-' 
lerQ. ~[erlo, del Regimiento núm. 5, a 
p~rtIr del 1 de enero de 1942, por llevar 
CII:C? años desde su primera revista ad. 
mllllstrativa en el empleo. 

SDO pesetas" al sargento D. 1fartín 
P;fiaranda, Extradera, del Regimiento 
numo 75, a partir del l' de marzo de 
1942 , pOr !Ieva,r' !=inco ailcs desde SU pri_ 
~era revIsta administrativa, en el em-
p eo. ' 
HS~:) peseta~ al sargento D. Antonio 

ermoso Pemador, del Grilpo de Fuer
~~s ~eg,ulares lndí.genas núm. '1, a par-
11 ,1 1 de septiembre de 1941 por 
~var cinco· años desde su primer~ re-
~s~ ad . . t' l' o mInIS ra(¡V2, en e empleo. , 
f S o pesetas al sargento D. Pedro AI
aon~~ ~fo~eira, del I{egimiento núm. 75, 
vaP t!r dd I.. de marzo de 1942. por ¡le" 

. r cmco allos desue su primera re-
vIsta ad'" . mmlstratl\'a en el empleo. 
• 500 pesetas al S2,rO'ento' D Lu;" Gar-cla 11' " ..~ , 

Bat 11 artmez, de la Subinspección de 
tos a ones ?e Trabajadores dé 1farrue-

• a partir del 1 de marzo de 1942, 

I 
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por llevar cinco años desde su primera 
revista admínistr20liva 'en el empleo. 
, 500 pesetas al sargento D. ~1igt1d N'a
varrete Martínez, del Gobierno Político 
1Il1itar de Hni y Sahara, a partir 'del 
1 de marzo de 1942, por llevar cinco 
años desd~ su primera, revista adminis_ 
trativa en el empleo. . 

500 pesetas al sartrento D. J e'sús Gil 
Jáuregui, del RegimientO' núm. 20. a [lar
tir del 1 de :eptiembre de 1941. por lle
var cinco ailos desde su primera r'e
vista¡¡dministrativa en el empleo. 

500 pes,etas al sargento D. Felisindo 
)"fartínez Siern, de la Zona de Reclu
tamiento y lIovihación núm,' 46. a 
partir. del 1 de octubre de 1941, por lle
var cm,co afios desde su primera revis. 
ta administrativa en el empleo. 

500 pe;,et;¡s al sargento D. Francisco 
García. Alvea, del Regimiento núm. S, 
2, part~r. del 1_ de febrero de T942, por 
lle\:ar ClUCO anos desde su primera 're
vista admir;istrótiya 'en el empleo. 

, 500 pesetas al ~argento D. Franéisco 
~foreho Jurado. del Régimiento número 
5, a partir .de! 1 de febrero de 1942, 
por .11e\·ar cmeo años desde su primera 
revista administr2tiva en e! empleo. 
, 500 pesetas al sargento D. Juan Zal_ 
vez Garda del Regimiento núm. 36, a 
'partir del 1 de se,pt:embre de 1941, por 
llevar cinco años desde su primera re
vista administrativa en el empleo. 

500 pesetas <l sargento D. José Agui
lar :=;ánchez, del Regimiento núm. 6. a 
part:r. del 1 de octubre de 1941, por lle
var cmco afio s desde su primera revis. 
ta administrati,'a en el empleo. 
. 500 pesetas al sargento D.' Antulio 

Castro. Ruiz,' del Regimiento núm. 6, 
a partIr del. I de oc tu bre de 19.1!, 
por llevar cmco años desde su pri
mera revista administrativa en el 
empleo. 
. 'Sao uesetas al sargento D. Luis 
Serrano Zapatel, del Regimiento nú
mero 18, a partir del, I de septiem
bre . de 1941, por llevar cinco años 
d.esde Su primera revista administra
t¡v,a en el empleo:' 

500 pesetas al sargento D. Ignacio 
Guerrero Calv9, del Regimiento nú
mero 18, a partir del I de abril de 
19,42, ,por llevar cinco afios desde 
su primera revista administrati'va en 
el empleo. -

50~. pesetas al sargento D. José 
Rodng-o Pascual, del Gobierno Polí
t!co Militar de !fni y Sahara, a par
tIr del ~ de se,ptiembre de 194 t, por 
lIe".ar cmco, ~ nns desde su primera 
revIsta administrativa en el empleo. 
. 500. pe'setas al sargentoD. Roge-

110 Lmares Muñ.oz, del Regimipnto 
número 38, a partir del 1 de febre
ro de 1942, por llevar cinco afios des
de su primera 'revis'ta administrativa 
en el empleo. 

500 pesetas al sargento ,D. Pedro 
González Andrés, de la Subinspec
ción de Servic}os y 110vilización de 
la tercera Región Militar, a partir 
del 1 de' febrero de 1942, por llevar 

i:;'.';-' 
cinco años desde su primera revista 
administrativa en el empleo. 
, 500 pesetas al sargento 'D. Rafael 

Torres Ortega, del Reg~miento nú~ 
mero 75, a 'partir del 1 de marzo de 
1942; por lleva'! cinco aiios desde su 
primera revista administrativa en el 
empleo. -

500 pesetas al sargento D. Andrés 
Sánchez Jiménez, del Regimiento 
número S, a partir del 1 de septiem
bre de 1941, por llevar cinco arios 
'desde su primera revista adUlinistra
t"va en' el empleo. 

500 pesetas al sargento D. Pedro 
~lontero 1\1oreno, del 'Regimiento 
nÚalero 5, a partir del I de febrero 
de 1942, por llevar cinco años desde 
su primna revista administrativa en 
el empleo. 

500 pesetas al sargento D. JuaYli 
Bautista Santamaría Martínez, del, 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge. 
nas núm. 6, a partir del 1 de sep
tiembre de 1941, por llevar. cinco año, 
desde su primera revista administra-
tiva en el empleo. ' 

500 pesetas al sargen.to D. Abundio 
Basabal Uriarte, del Cuartel Gene. 
ral del Cuerpo de Ejército del Tu
ria, a partir del 1 de febrero de 19P, 
por llevar cinco año's, desde su pri
mera revista administrativa en el 
empleo. . 

500 pesetas al sargento D. Isidro 
León ~uis, del Regimiento núm. 38, 
a partlr del 1 de diciembre de 1941, 
por llevar cinco años desde su pri
mera revistá administrativa en el 
empleo..' . 

500 pesetas al sargento D. Bautis
ta Hernández Rubio, del Regimiento 
número 18, a partir del 1 de marzo 
de 1942, J:or llevar cinco afios desde 
su primera revista administrativa en 
el empleo'. ' 

500 pesetas al sargento D. Timo
teo García Ferrero, del Regim'iento 
de Carro.s de Comh:,te núm.' Í, a 
partir del 1 \de marzo ,de 1942, por 
lIevar',cinco afios desde su" primera 
revista administrativa en el empleo. 

soo pesetas al sargento D. Cándi
do Fajardo Blanco, de la Zona de 

. Reclutamiento y ~fovilización núme
ro 40, a pa rtir del 1 \ ue 'marzo de 
1942, por llevar cinco años desde su 
primera' revista administratlVa en el 
empleo. .. . 

500peE.etas al s3r!;e!1to D. Santia
go l;orcClta Berrocal, del Regimien" 
to numo 10, a partir d,el 1 de marzo, 
de 1941, por lI,!'var cinco años desd~ 
'su primera revista admmi<strativaen 
el 'empleo. 

500 pe6etas al sargento D. Cirilo 
Redondo García, de la Zoná de Re-' 
cIutamiento y l\IovJizaciónnúm. 39, 
a partir del 1 d~ marzo de 1942; por 
llevar cinco años desde su primera 
revista adm:nistrativa en el empleo. 

500 ~e,setas al sargento D. Einida
no Lorenzo Garda, del Regimien~o 
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número ¡8,a partir del 1 ,de marzo; número 6, a partir del I ~e octubre 
<le 19~:; por nevar cinco años desde de i9.tI, pór 'Uevár 'cinco 'años desde 
'~u 'primera revista administrativa en ·su primera revi6ta administrativa .en 
el empleo. " , ' I el empleo. ' , . ,.".' , 

500 pe6etas al sargento D. Juan 500 pe6etas' al 'sargooto ,D. José 
José ,Ledn Turrau, del Regim:ento García $eoane,' del Reg,mientonú
númerO 18, a- partir d~l 1 de septiem- mero 29, a partir dél 1 de' septiem
bre de 19.P, por llevar cinco años bre de 194 1 , por llevar' cinco años 
det<de su primera revista adminis- desde su primera revi6ia admini6tra-

Tr~s de la Casa 'Milita'!' de Su Ex. 
,ceknda el GeneralíSilpo e ye Jefe: del 
,Estado, a Pá:tir o~J i de junio de 1941, 
'por llevar' dIez anos desde supril!Kr¡ 
revista ádmilJistrativa como a~irniJa\lo' a 
suboficial. . ' 

'1.000 pesetas al músico de -segunlb 
don Vicente Orduño Rubio, de la!, 
Tropas de la Casa 1lililar de Su Ex. I 
celencia el Generalísimo y Jde dd 
Estado, a partir del I de mayo \le '1941, 
p<lr lle\'ar diez años desde su pri;ncra 
revista adminüstrativa como asimiladQ 
a suboficial. 

'trativa es el em?leo.' tiva en el empleo. 
500 pesetas al sargento D. José To- 500 pesetas ;:1 sargento D. Emiliano 

rralba Cavero, del Regimiento nú- ,Carretero Santooonútgo, de la Tropas 
~ mero '¡8, a partir del 1 de septiemb!'é de la Casá ~lilitar de Su Excelencia 
de 1941, por llevar cinco años desde d Génera:i,irr.o y Jefe del Estado, a 

,Su primera rev:sta administrativa' en prtir del 1 de octubre de 1941, poI' 
'el empleo. , llevar cinco aiius- desde su IJri.-nera 
, 500 ' pesetas al !3argento D. Félix revista administrativa en el em?:ro. 
Peña Hernánd~l, de la Subin:pecci6n 500 pesetas al sargento D. Antonio 

'de 5.ervic:os y .\[ovilizaci6n de la sép- Día;/; Abréu, del Regimiento núm. 3ll, 
tima Región }'!ilitar, a pllrtir del 1 a partir del 1 'de diciembre de' 194[, 
de septiembre de 19.P, por llevar cin- pOl". lJe\"ar cinco aflOs desde su pri
co años desde su premera revista ad- mera revista adrninstrativa en 'el' em-

500 resetas al mús~co de segunlb 
don Joaquin1!orales VáZfJuez, de lal 
Tropas de la usa 1fi:itar de Su Ex .. 

-tt;clú:ia el Gennalísimo y Jeie del' 
Estado, a p:¡,rtir del I de abril de 

'm:nistrativa en el~mpleo. pll'o., 
500 pe'seta;; al sargento D. Francis- 500 pesetas-al sargento D. Amador 

- co Cordobés Diaz, del Regimiento Bárcena Fernández,de las Tropas de 
'númeroó, a p3rtir del 1 <le octubre la Casa 11ilitar de Su Exceienciael1 

de 1941, por llevar cinco años de;;de Generalísimo y Jéfe del Estado, a par-' 
su primera revista administrativa en tír dd I de octubre de 1941, por: llevar 
el empleo. cinco ailos desde su primerá ·rel"istJ. 

.. 500 pesetas al sargento D .. Ambro- administrativa en el c-'l1pleo. 
sio J iménez Sáez, de la Dirección Ge- 500 peseta:. al sargetlto, D. José 

"n era! de Mutil~dos de Gúerra por. la Hernández 11iJIán, del Grupo de FuCr
. Patna, a partIr del '1 d'e mayo de 'X3;S Regu~res. Indígenas núm. 7, a' 
'194 2 , pórlJevar cinco años 'desde 'su partir' del I C:e enero de 194Z. por Jle-
prim6ra revista administrativa en el var cinco ailos:désde su primera revis-

,em;:¡leo. .' tá adrnini5tr'ativa en el empleo'. 
" "500 pesetas al !Sargento D •. Jooé ' 500 resetas al 'sargento, D. Antooio 

Conte-JordJ'n, del, Regimiento nüme- Gómex Va1cárce1, de' la Eséuela'de 
~roí8,apartir del 1 ',de marzo de Estado May6r,'a partirdd 1 de'mayo 
'11942, por, 1J 6var cinco añoo" desde Stl de 1942, por: llevar clncó años desde 
,erimera r'evista idministrativa .en·el 'su 1 ilrimera: Í"evi~ta a~nstrativa en 

,émpleo. ' ' 'el empleo' ,1 "", ,,¡¡'., 

;' 500 pes.elas al sargooto D. Carlo~ 500 pes:eta3 al sa:rgentd D. Eusebio 
Larrodera .Adi1l6n" del RegImiento' López Garda,' del GruPo de Fuerzas 

;número' 18, a partír dell de noviem- Regulares' Indígenas nüin.'"7, 'i 'partir 
. bre' de 194 f " por lIeva'r cinco años ,del I de enero de 1942; por llevar: cin-: 
d~6de su pr:mera reVista administra- Co 'años' desde su' primera revista ad-
tiva en el empleo.' ministrativa' en el empleo. ' .:' 

, 560' p~se'I~'s, al >sarg-ento D. BaudeliÓ 500 ~eseta3 al' sa.t'gento D. Teodoro 
Garda Alvaréz, cel' Regimien'to nú~ 1~oralés I~odríguez, del Regimiento 

, d numero 18, a 'partir del l' de' marzo 
'mero 38, a partir, el '1 'de .diciem- de 1942 , por llevar 'cinco años' desde 
; br'e de 1941,' por .)I~var' cinco, añO€' su' prime.ra Ifevista adm:nistrativaeli' 
.'desdesu primera revista administra ti. el empleo ' ',' •. ,,', " 

. va en el empleo. ", '... , : 2.000 Pesetas! al 'maestro de banda 

.' 500 pesetas' al s:lTgento D. Ricardo ,doo Andrés Salvador Botella, de las 
l\flrtín Gasc6n, del Reg-imiooto nií~ ,Tropas de la Casa Milita1' de-Su Ex

'mero' 18, a partir del I d~' octuhre de celenda el Generalísimo 'y Jefe del: 
11941 ,' por llevar dnco 'años desde su Estado, a partir del 1 de, mayo de 
pr:mera revista administrativa en el 19.P, por llevar veinte años desde su' 

-,--empleo. . . 
1 

prrm,e~a. revIsta ad, n.l¡nistra tÍ\"a. en que 
500 pesetas a sarg-ento D. Jo,<;é b Id 

Broncano G6mez, de la Zona de Rt'- pere 10 sue o ml.Ulmo de sargento_ 
clutamí-nto' y !\lovilízaci6n núm. 8; 
.a partir del I de septiemhrt' de 1941, 

'por lleVoar cinco año.- dl't5oe su' pri
m'era revista administra,tiva en el 
emplt'o. 
, 500 p!'~etas al !3ar~ento D. Antonio 

,Lausin .\brÍn, del Re¡::imif'nto núme
ro 38, a p3rlir del 1 de abril de Ig-p, 
por llevar cinro años dl'sde !upri
m"ra revista administrativa en el em-

, pleo. , 
500 pe'5eta'5 al 53.Tg-ento D. Frari~ 

cisco Vallejo Molina, del Regimiento' 

}.f rísicas Militares 

2.500 pesetas al subdire-cto~ de :Uú
úa D. ll(nitoMuñoz l1arin, de las 
Tropas de la Casa !lilitar de' Su Ex-' 
cekncia el Generalísimo y Jefe del 
Estado, a partir del I de mayo de IWÍ, 
por llevar ve;ntlcin<:o años desde, su 
primera revista administratva C01Ilo asi-
milado a subofi..:ial. . 

1.000 pesetas al' músico de primera 
doo Felipe Gutiérrez ,Vivas, <le .las. 

1941, por llevar cinco añosdesc!e su 
primera rcvista:;dm:nist!'ativa en q:¡e 
percib:ó sueldo: mínimo de sarger.tci. 
,!ladrid, 13 de ag05to de 1942. 

VARELA 

-' 
Medallas de Sufrimientos por 

'la Patria 

Continuación de la relación empeza • 
da a ptiblícar en el DIARIO OFICIAL 

número 189i,de ¡-echa 25 de agostg 
de 1942. " ' , 

.,Soldadode] Regimiento de Infa1\< 
~erí3i núm·' 54' Cipriano 'Sebastián 

'Barbero, herido el' día' 26 de junio 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas' mensuales, coa caráctd' 
vitali:cio. a partir del 1 de julio d~ 

.1937. 
Soldado de] RegimientO,- de Infan

tería núm· 33 Rafael Segovia Serra
no, herido el día I de ~eptienibre de 
11938. Debe percibir la ,pensión de 
12.50 'pesetas, mens,ua,les, con cuác-, 
ter vitalicio, a partír dc1 1 de octubre 
.de 1938. 

Soldado del Re~imiet1to, de Infan
tería núm. 54 Odilo Seoane Nieto, 
herido el día 3 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión .de 12.50 peseta' 
mensuales, COn ,ca,rácter vitalicio, ' 
'partir del 1- de julio, de 1937. 

Soldado de<! Grupo 'de Regu13r.-ts de 
Infantería núm· 2 Salvador Seral Gó
mez, herido el día 19 de novielUbre 
de 1938. Debe percibir 'la pensión de 
12,50 pes,eta's mensuales, con carácte1 
vita.licio, a partir del 1 de diciembre 
de 1938. , 

Soldado del Regimiento de Infante. 
ría núm. 28 IDiegó Sierra MonterO" 
herido el día 2 de agosto de 19.18: 
Debe percibir' la pensión de 1~.5° 
pe'setasmensuaces, con carácter Vlt;¡. 

licio, a partir del 1 de septiembre de 
1938. 

Soldado del Regimiento de Infan;e. 
ría núm. 35 llanuel Torres FernalY 

dex, herildo el día 3 de septi~bre ddO 
1938. Debe percibir lapenslóll e 
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f'2,50 pe'Set:t!/ menS'U~~I5, 
ter vitaJEcio, a partir del 
bre- de '1938. ' 

~~·-~;;á-;:--;;~-sualesJ con éar¡íCter viÚlli¿¡o,~a ¡percibi!" 'la pel1'Slon de 12,50 peseta. 
-1 de' octu- partir del 1 ,de. mayo de '1937. ". , mensuales, con carácter ,vitali<:io, 'a par-

-! Soldado de Milicias de la segunda tir, deLl de mayo de 1937.' ' 
Soldado del Regimiento de Infan

tería, núm·: s8;José ,~bría¡ Ugarte
Jlltnd:a Labaca, herido el día 15 de' 
!octubre de 1'937. Dtbe percibir la pen-
6ión de 12.50 pesetas mensuales, con 
!Carácter vitalicio, a partir del 1 de 
110viembrede 1937. 
, Soldado del Regimiento de Infan
tería Flechas Azules núm. q Eladio 
Vidal A h'arez, herido el día 27 de 
marzo de 1938. Debe percibir la peno' 
sión de 12,SÓ pesetas me'nsuales, con 
caricter vitalicio, a partir de! 1 ,de 
abril de 1938-

Soldado del batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7 Francisco Vilariño 
Rodríguez, herido el dia' 29 de agosto 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
:12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 ,de sep-
tiembre 'de 1937. --

. Soldado del Regimiento de Artille-
ría núm. 74 Antonio Pachón Rivas, 

'herido el día 4 de diciem bre de 1936. 
'Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter' vitali-

, cio, a partir del 1 de enero de 1937. 
, Soldado' del Regimiento de Artille

ría núm. 2 Francisco Rodríguez Ote
ro, herido el día 21 de febrero de 
11937. Debe percibir la pensión ~e pe
setas 12,50 mensuales, con carácter' 
vitalicio, a partir del .1 de marzo de 
1937· 
. Guardia primero de la 214 €oman:. 

dancia de la Guardia Civil 11anuel 
.Casanova Berenguer, berido el. día' 
29 de julio de 1938. Debe percibír lá 
pensión de 12,50 pesetas mensuales: 
durante Cinco años, a partir delz de 
agosto de 1938. 

Guardia s'egundo de la 21S Coman: 
dancia de la Guardia Civil Manuel 

.,n,ejarano Pérez ]andula, herido el 
dla 1 de mayo de 1937, siendo sol
dado. Debe percihir la, pensión de 

'12,5° pesetas -mensuales con carác" 
'ter vitalicio, a partir de'l lde 'junio 
, de 1937. . ' 

GU,ardia, segundo. de la 107 Coman;' 
,dancra de la· Guardia Civil Aniano 
'Merino Manzanal, herido :ei día 19 de 
e?ero de 1938, siendo cabo del Ejér-
CItO. Debe percibir la pensión de pe~ 
S~ta5 12,50 mensuales,' con carácter 
vJtalicio, a partir del 1 de febrero 
,de IJ3S. -

,Policía de la plantilla de ·la Poli, 
Cla Armada de Oviedo Luis Cuevas 
Gómez, herido el día 28 de ene.ro de 
1938, siendo cabo del Ejército. Debe 
percibir la pensión de rz,5~ pesetas 

,lIJen~uales, con, carácter vitalicio, a 
partIr del 1 de feb"rero de 1938• 
Sol~ado de ~li1icias de la cuarta 

b~ndera de Falange Española Tradl
clOna!ista y de (as ]. O. N. S. de 
A;ragon Felipe tdmenar Tomos he-
r¡do I d' , . , 
. e . ~ la 9 de abnl de 1937. Debe 
p rClblr !a pensión .de .l:z,50 pesetas 

bandera de Falange Espaiiola Tradi- ,Soldado de l\li1-cias de la sexta blln
cionalista y de las J. O. N. S. (le' dera -de Falange Espaiiola Tradicior,,,
N avarra Nicolás Alonso Garda, he- ,lista y de las J. O, - N. S. de Bur~o, 
ndo el día. 11 de junio de It}38. Debe, Francisco Salvatierra Fernánu~f; he
percibir la pensión de 12,50 pesetas rrdo el día 22 de junio de 1938. Debe 
mensuales, con carácter vitalicio, a ,percibir la p<:nsión de 12,50 pe~ctat 
partir del I·de julio de 1938. ' mensuales, _con carácter v,taUcio, a 

Soldado de 11ilicias del Tercio de partir' dd 1 'de agosto de 1938. 
Requetés de Lácar Gabriel Anchula Soldado de llilidas de la 26 bande-. 
Muños, perido el día 4 de noviembre 'ra de Falange Española Trad:<::o¡JJ,
de 1938. Debe percibir la pensión de lista y -de las J. 0'. N. S. de Nav.lrra 
12,50 pesetas mensuales,. COQ- carác- Genaro Sugunza Goyella, haido el d.a 
ter vitalicio, a partir del ,l. de' di- 1 de septie:llbre- de 1937. Debe perci
ciemhre de 1938. bir la pcns'ón de 12,50 pesetas men-

Soldado de Milicias del Tercio de suales, con carácter vitalicio, a partir 
R,equetés de l\1ontejurra Cándido Ar- del 1 de octubre- de 1937. 
beldás Galdeano, herido el día 11 de Soldado de 11ilicias de la primela 
junio de 1937. Debe percibir la pe n- bandera .de Falange Espaiiola Tr:l-li
sión dé 1~,50 pesetas mensuales, con donalista,y de las J. O, N-,-.-S. de Ga
carácter vitalicio, a partir del 1 de licia EzerJuiel Vegas 1léndez, beriuo 
julio de 1937.. el día II de noviembre de I938, Debe 

,Soldado de Milicias del Tercio de perc:b:r' la ¡pcnSlión de' 12.50 pesetas 
Requetés de N u e s t r a Señora de mensuales, con carácter v;talicio.,a par'; 
l\1ontserrat Ramón Bosch Laporta, tir del 1 de diciembre de 1938. 
herido el día 9 de agosto de 1938. .. Soldado de l\1iiicias de la, primera 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe- bandera de Falange Espaiiola Tradi
setas mensuales, con -carácter vitali- cionalista y de las J. O. N. S. de Cas
cio, a partir del 1 de septiembre de tilla Alfonso VilIar· Yuguero, herido 
1938; el d:a 2 de marzo de 1937. Débe per
, Soldado de Milicias del Tercio de c bír la pensión .deI2,50 pesetas me n

Requetés de 'Lácar José Ganuz21. 'Iri- s'1lalés,· con carácter vitaLcio, a partir 
barren, herido el día 2 de enero de del 1 de abril de 1937. . 
1 93S. Debe percibir la pensión de J2.50 Soldado del grupo de Tiradores de 
pesetas. mensuales, con caráéter vitali- Hui !Iohamed Ben Hamed Buliad. nú
c:o, a partir del J de febrero de 1938. mero 98S, herido .el día la de octubre 

Soldado de .Milocias· de la tercera de 1937 .. Debe perdbir la pensión de 
bandera .de Falange EspaiiolaTradi- 12.50' pesetas mensuales, con caraete!" 
cionali,;ta y de las~J. O. N. S. de Ba~ vitalic:o,. a partir del 1 de' noviembre 
dajoz Silvestre García Cárdenas, he- de 1937. 
rido d día 8 de enero de 1939· Debe Soldado de! Grupo de Regulares de 
percibir'la pens.ión de .12,50 pesetas Infanter:a nÚlll. 4 Mohamed Ben Ha
mensl:.ales, con carácter vitalicio a med, núm. 1.403·, herido el día 20' ,le 
partir del 1 de febrero de 1939. ' u 

~oldado de ~!ilicias 'de la segunda agosto de 1938. Debe. percibir la pen-
b F sión de 12,50 pesetas ¡nensuales, con 
andera de 'alange Espaiiola Tradi- carácter vitalicio, a partir del 1 de 

eionalista y de las J. O. N. S. de Na· septembre de 1938. 
varra Daniel Gareía Lizari, herido el . 
día 12 de septiembre de 1938. Debe . Soldado de la 'Mehal-Ia Jalifiana del 
percibir" la pensión de. 12,50 pesetas Rif núm. 5, 'Amar' Ben Mohamed Bell 
mensuales, ~on carácter vitalicio a Chorak núm. 1.435, herido el d:a 19 
partir del' 1 de octubre de 1938. ". de julio de 1937. ,Debe percibir la 

Soldado de 1Iilicias de la ruarta pens'ón de 12.50 pese:tas mensuales, 
bandera de: Falange Espáiíola Tradi- con carácter vitalicio, a partir del' 1 
e'onalista y de' las J. O. N. S. de Na- de agosto de 1937· 
varra . Luís Guinea Suberviola, herido Soldado del ,Grupo de Regular~s 
el da 3 de junio de 1937. Debe perci~ de Infantería núm. 4 Laarbi . Ben 
bir ,la pensión de 12.50 psetas mensua- Serguini, núm. 1.73 1,hendo el día 
les, con c2rácter vitalicio, a partir 18 de enero de. 1939. Debe percibir 
dd 1 de julio de 1937. ..' la pensión de 12.50 pesetas mensu:!_ 

Soldó,do de Milicias de la pr:mera l.es, con carácter vitalicio, a partir 
bandera de Falange Espaiiola Tradi- del 1 de febrero de 1939. 
cio!1alista y de las J, O. N'.' S, de Ara- Soldado de la Mehal-la Jalifiana 
gón 11ariano Jiménez Leza, herido el de Larache núm. 3 Abdel· Kader Bea 
d,a 13 de julio de 1938. Debe perc:bir A.bdel-lah, núm. 2.190, herido. el 
la pens:ón de 12,50 pesetas mensuales, dla ~7. de septiembre de 1937. D.ebe 
<:011 carácter vitalicio, a partir del 1 perCIbIr la pensión de 12,50 T)et;e
de agosto de 1938, . las mensuales, con carácter vitaii-

Soldado de ~lilicias de la s{'J~1l!1da cio, a partir ~el I de octubre de 
b~l1dera de Falange Espaiiola Tradi- 1937. " 
Clonal sta y de las' J. O, N. S. de Soldado del Grupo 
~uelYa Pedro Román Rodríguez, he- de Infatnería núm. 1 
ndo el d;a 8 de abril de 1937. pebe Abselán Larosl, núm. 

oe Rel'ulaTes 
AQselán- Ben 
3.2 54, heridq 
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d día 15 de marzo' de 1939. Dehe 
percibir la :pensión 'de 12,SO pese:as 
men~ualesi con carácter vitalicio, ,a 
partir del I de abril de 1939. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de I:tfantería núm. 5 Abselán Be;¡ 
Embark !:luzzián, núm. 4.552, heri· 
do el día 12 de enero de 1937. Dehe 
lPe~cib:r la pensión de 12,50 pese· 
taoS mensual:es, con carácter vitali
cio, a· par:ir del 1 de febrero de 
1937·· ' • 

Soldado de la Mehal-Ia Jalifiana 
de :Melilla núm. 2 ~lohamd Den 
Jinmi, núm. 4.861, herido el día 23 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 .pes·etas m-:nfuales, 
durante ci :leo añ05, a partir del 1 
de a~osto de 1937. 

Soldado de la Uehal-la Jalifiana 
del Rif' núm. 5 Abdelkader Ben La· 
arbi Tieb, núm. 5.181, herido el dLl 
10 de abril de 1937. Debe perciblT 
la 'pensión de 12,50 posetas men
suales, con carácter vitalicio" a par
tir del 1 de mayo de 1937. 

Soldado del Grupo de Rlegulare, 
de Infantería núm. 4 Selém Be!! 
Aomar, núm. 5.850, herido el día 
15 de marzo de 1937. Debe percib:r 
lq: penSIón de 12,50' pesetas me:lsua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de abril de 1937. ' 

Soldado del Grupo' de Reg-ular% 
de Infantería núm. 5 Mohatar Ben 
Asuhad, núm. 5.852, herido el día 
7 de mayo de 1938. Debe perei~ú 
1a pensi6n de 1::0,50 pe;e:as mensua
.les, con carácter vitalicio, a par,;!! 
del 1 de junio de 1938. 

Soldado de la Mehal-Ia Jalifiana 
-de Gemara núm. 4 Abdeselam Be:1 
Mohamed Jomsi, :¡úm. 6.451, he:i
<10 el día j de julio de 1938. Df'be 
lJiercibir la pensión de 12,50 peseta;; 
mensuales, durante cinco años, a 
,:partir del 1 de agosto de 1938. 

Soldado de la Mehal-la Jalifian3. 
de Gomara núm. 4 Layasi Ben Taier 
';olti, núm. 6.705, herido el día 30 
'¿e 6eptiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas men
.sua:es, con carácter. vitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1937. 

Soldado del Grupo de R1egulaIf's 
de Infantería núm. 4 Abselál Ben' 
ALselárl, núm. 7.571,' her:dú el día 
30 de' marzo de 1937. Debe prercib,r 
la pen'si6n de 12,50 pes,etas menl5ua
le·s, con carácter v:tal:cio, a partir 
.del 1 de ab!'il dre 1937. 

Soldado de ~d ~lehal-la Jalifiana 
de Gomara ~úm: 4 Layasi Ben H3-
.med El GaJ¡, n um. 7.576, herido el 
dia ?7. de septiembre d¡e 1937: Debe 
¡perc¡]jlr la pensión de 12,50 pese-
1as mensuales, co:¡ carácter vita li
<:Ío, a partir del 1 ¿le octubre dl' 
1937· 

Soldado de la Mehal-la Jalifiana 
de Gomara núm. 4 Alux Ben H3rl
dur Ben Aixa, núm. 7.629, herido 
el día (; de noviembre de 1938. Debe 

,percíbir la pensión de 12,5'0 pesetas 
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mensuales. durante cinco, año-s, a 
partir del 1 de diciembre de 1938. 

So:dado de'! GrwTlo de H.egulares de 
InfmterÍa núm. 5 Sa1ach B"n, 110ha
m~d, núm. 7.;;:83, herido el día 14 de 
<nero de 1939. Deb~ ¡:ercibir la pensión 
de lz,50 pc;ctas' mensuales, c(Jn carác
ter v::ta1:cio, a partir del, 1 <Ir.! febrero 
de 1939. 

Soldado, del Grupo die Regulares de 
InÍ<.llteda núm. 4 Ab,elán Ben ~foha
m d, núm. 8,116. herido el' dia '19 de 
jur:io de 1933. Debe' recibir la p<Cn50:ón 
de 12.50 peseta's m(n'u,ales, COI1 carác
te'r vitalicio, .a' partir d'¡ 1 .die' jul:o 
de 1 ()33. 

So\iado d'l Grupo de Regu!ar~s de 
Infóntería núm. 4 Aode,la D\.!l Yilali, 
r.úm~ro 8IZS, hrcridoel día 17 de' e'l1~
ro de 1939. Debe pe.rc;bir la pensión 
de 12.50 p-~setas mensuak,s. con ca~á.c
t r yitalic:o, a partir d,j 1 de fehre
ro de 1939. 

So:dado del Gru0 de Regulares d·c 
In f¿o.te'fÍa núm. 4 Líachi Ben ~foha
medo núm. 8.56z. herido el día 2 de 
n:~rzo de 1939. Debe percibir ia pen-
51011 de 12·S0 pes"tas mensua'~, cco 
ca.rácter vitaEcio. a partir. d¡;l 1 de 
abril de 1939. . ' 

So' dado del Grupo d.~ Reg-ulares de 
Infante,ríanúm. 4 Ha'nleU Ben 1roha
m-ed, núm. 10.Z47. herido el día' U de 
enero de 1937. Dd>e percibir la peno' 
,,:00 de 12.50 peset,,1S m~nsua!es, con 
céll'á:ter v:taJic:o, a rartir, del l' de 

. k,brero de 1937. . 
Sold~:do d:l GrUl?o die Regulares d<:: 

. Infant~ría núm. 1 Embark !:len Abde:
ka·c;er RahaIl13¡;i, 1 • .lm. 9.5i1, herido el 
día 1 deocttlbre de 1938. Debe percibir 
la pemión de lZ.50 pesetas men.sua:<s, 
con caráct r v:tali-ci(J, a partir del 1 

ere nov:c'mbre de 1938. . 
Soldado del Gmpo de Regulare;; de 

In.fantería núm. 8 Alami Be-n ~loha
med Abselán, núm. 14.868, herido el 
día' Z de 'O,ctubre de 1936. Do be perci
hi,r la pensíén 6: IZ.50 pe~t"s men
siU.3.'llCs, .con carxter vita:ic;o, a pa1rtir 
dd 1 de noviemb,e de 1936. 

Soldado ·d.-~~l Grur;o cb J{egu~ares de 
Infantería núm. 3 _ ~[o.hame<l Ben Ha
cha Ali, núm. 15139, he,rÍdo el ,jil 21' 
de ('cero de 1937. Debe p.e,cibir la 
,pensión de IZ.SO pesetas mensual .. 5, con 
ca~áct",r yitali'cio, a part:.r del 1 ¡ de 
febrero de 1,937. , 

Soldado de! Gruvo de Regu:are; de 
Infantería núm. 3 Ades'lán .Ben Yila
Ji Seot:, núm. 15,147, herido d dia 13 
de junio de 1938. DelJ.~ peTcibi,r la 
pC(1S·;ón d!. 1z.50 pesetas m,f'.sua!es, ccn 
carácter- vita'Ecio, a pa.rtir' del 1 Ú>~ 
ju:io de 1938. ' 

So:dado del Gru:po de Regula.rcs de 
In:anterÍa numo .1 110hamd 'Ben Ha
mn:E Urr':agli, núm. lS,SGó, he.cido el 
día 17 de' sCffembre de 1936. Debe 
percibir la ])énsión de 1:2.50, ,p set"s. 
nY-'t'J5ual,¿s, CO[1 carácte.r vitalicio, a· 
p.1Jrti'r del l' de octuhre de 1936. 

(Contin'uarai 
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Dirección General 
de la Gu~rdia (¡v¡I" 

Destinos 

Se destina a. la J32 Comandancia de 
costas Y. Z15 rural de la Gu~rdia Civil, 
al brigada y sargento del mIsmo Cuer
,po, res,peétivamente. ID. Ric,ardo Z~
nuy OrduiJa y D. Barto,lome llert:dl3 
~léndez, que de afectos al 3z Tercio de 
costas y 15 rural, c~sat1 en la situación 
depro~esa,dcs· 

'11ad,rid, '21 dé agos'to de 1942. 

VARELA 

Disponibles 

Pa'5a' ala situ<.'ciónde d¡s'Ponib~e 
fcrzoso ,Cn la séptima Región ~lili
tar, e; 'sargento de la Guardia Ciyil, 
con destino en el quinto Tercio, don 
Bernardo S a n z Celemín, quedando 
afecto al noveno Tercio. 

,,11aJdrid, 21 de agos,to -de 1942. 

..... 
Consejo Supremo . 
¿e Jmtida, Milifaf 

, VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

. Por la Presidencia de e5te Alto 
Cuerpo y con fecha de. hoy, se dice 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas lo siguiente: 

"En virtud de las facultades coli
ferida,s a est? Conr5.ejo Supremo por 
ley de r 3 de er:ero de 1904 y 5 de 
s~ptiembre .de 1939 (D. O. núm 1, 
anexol, ha acordado clasificar en la 
'situación de retirado con derecho al 
haber 'paG:vo,.meu6ual que a cada unO' 
se les 6eñala a los jefes, oficiales, 
suhoficiales e individuos de tropa que 
figur21n -en la s:güi "Cnte relación que 
da principio con el cpronel de In

.bntería D. Juan de Ozaeta Guerra 
y termina con el guardia civil Vic
toriano Rodríguez Valen tÍ. " 

La que de orden del Excmo. señor 
Pre,'idente tengo ~l honor de partí
cip!1r ,a V. 1.' para su conocimiento 
y efectooS. 

Dios guard~ a V. 1. muchos año.s. 
Madr:d, 24 de julio de 19.P.-;-El, 

General Secretario, luan 11 ,rrera. 



RELACION QUE SE CITA 

~ 

lIaber ' la. que deben cobrar 9 
li'OlIDRfls Empleo Arma o Cuerpo 

D. Juan de Ozaeta Guerra .. . 
D. J013é Sánch'Ez':F~rnández .. . 

Coronel ..... Infantería •. 
Ld·em ... ' .... ldem ..... ' •. 

Situación que les corres· 
ponde ' 

Fecha en, ,que orhe IJ P~n!o -de resi1encia de los. interesa- 1', / 
empezar a percibirlo dos y, DelegaCIones de IIacleuda por I 

Dia Mes Alío Pu,:,to. Dde¡¡aci6n d~ Hacienda ' , ? I de :resldenCla MI 

====-==, =', ' 1 Fecha de la orden de' su retiro E, 

/----------1' ~ 
Retirado :.. L3~7,501 I j.un!o 194~ I:\fa~rid ...... D. ~ral. D~a. (a). 26-5~47 (D. O. n8).' 
ldem 1.3,0,0°1 1 Juho 194-ISeV'1l~a ...... Sev.II.a (a) ......... !,30.642 (D. O. 151). D. J06é Juárez González .... . 

D. Isabelo A:;uado Martínez. 
D. Eduardo Esca~t'ín Lartiga. 
D. Marcos Garda Martínez ... 
D. Avelino de la Igle'sia !llar-

T. corond •. ldem ...... .. 
Idem Caballería .. 
ldem E. M ....... . 
Id,em Ing.o ........ ~ 

tín .................................... ¡Coronel ..... Tnf ........... . 
D. Benjamín Ubeda :SálTIChez: Farmo ~I. .. Sanidad 1\1. 
D. Marcos Nav'arro Moreno ... Corote ... ., ... ArtilI.ería 
D. Francisco Taberner Andrés ldem ........ ldem, 

. D. Fernando 5:gler :-lartínez. ldem ...... , Cab.& 
D.' Miguel López Roda Arquer Capitán ..... ¡lnLa 
D. EUoSebio Pérez Chamorro .. Teniente· ... ldem 
D. José Osorio Fria" ........... ldcm ldem 

',D. Juan Martínez Castro .;; ... lclem ldem 
D. FrancioSco Cruz García ... ldem lclem 
D. Salvador García Zabalete.ldem Art. a 

ldem .... ~... 910,o°,' 1 ago~to. 194°11:\, furCIa ...... MurCIa (a) ., ........ \ 5-12 40 (D~ O. 276). 
ldem 1.308,33!1 juLo' 1942 Zaragoza ... Zaragoza (a) ...... 120-6-42 (D. O.' 139). 
ldem 1.173,33 I octubre 19411 :\1adrid ...... D. GraIID!aa. Ch. ,.),18'9-41 (D. O. 210). 
ldem 916,66 I marzo 1940,¡ldem ......... D. Gral Dda. (b). f3'9-41 (D. O. 199). 

ldem 1.387,) 1 mayo 194'2IMurc¡~ ...... Murcia ............... '6-4-42 (D. O. 83). 
1 clem 675,00' I mayo 19.P Valencia .. , Valencia ............ //6-4-42 (D. O. 83). 
lliem 585,0011 o:tubre 1939 Cartagena .' Cartagenal ......... . 
ldem 450,00111 octubre 1939 Valencia ... V:lI~ncia .......... .. 
ldem 433,33 1 mayo Ig,p Tdpm .......... \ Idem .................. 116-4-42 (D. O. 83). 
ldem ,.......187,;0

1 
I ?c.tubr~ ,1939 Madrid ...... ID. Gral. Deuda .. 

ldem 862,50.1 dlCle:nbre 1941 Idem ......... ¡D. Gral Dda (e). . 
ldem 862,501 I jUlllio 1942 Málaga ..... Málaga .............. 112-5-42 (D. O. 109). 
ldem 862,501 I julio 1942 Sevilla ...... Sevilla ............... 17-6'42 (D. O. 1I6). 
ldem ........ 562,501 I agosto· 1941 Cádiz ........ :Cádiz ................. 26·3-42 (D. 0.73). 
Idem ' 862,50: l' julio 1941 MelilIa ...... ¡Málaga .......... ' .... 5-8-41 (D. O. 174). 
ldem¡ ......... 690 ,00 I enero. ,1942 Las Palmas LaG Palma,s' ....... 27-12-41 (D. O. 242). 

rro ................................... ldem Intcndencia¡ Idém, 90000111 julio '.1942 Ceuta: ........ Cád.iZ ......... : ....... ;. 16~6-42 (D. O. 136). 
D. Eleuter:o Domíngucz 11a- ' . 

das .............. : .............. : .... lclero G. Civi~ .... ldem: '787'5°1 I enero • '1942 ~ra:drid ...... D •. Gral Dda. (e). 

n .. E-steban Pérez Rodríguez. ldero ldem 
D. Manuel de la Hera Nava-

D. Prudencio Rodrígue2 Rin- . 
e6n .: ........ : .... : ... ; ...... , ....... ~. 1dem ldem Idem 750,00 1 ~un~o .1942 Toledo .:: ... Toledo .,: ............. 1123-.5-42 (D. O. 11.8). 

D. MáXimo ~artlD l\~ann ..... Cldor. Obras C. A. S. E. ldem 562,;0: I JunIO 1942 La Coruna La Corun'a ......... 2Q-5-42 (D. O. 121). 
D. Jullán ,RUIZ ,Martm ......... Aux. Adtvo. Idem Idem 600,00, I enero '1942 Palma ....... Baleares ............. 28-1-42 (D. O. ~). 
D. Rafae'!' Morazo l\1onge .... lclem ........ ldem' Id·em· 428,101 I noviembre 1941 :\fadr:d ...... D. GJal. Dda. (e).' . 
D. Rafae} Pl~guezue.los, HeraG lclem ........ Iclem ldem 100,001 I a.go~to 1941 Valencia ... Valenc~a ............ 1 

• D. Ger~an SIerra. G;me'ne~ ... l\1act'tro A. lejem Iclem 712'501 I J.Uill.O .1942 ,Palm~ ...... Baleares' ............ ,129-5-42 (D. O. 122). 
D. JC6e Monasteno Gonzalez. ldem ........ ldem Idem 200,00 I JunIO' 1940 Madrid ....... D. Gral. Deuda.. . 
D. IAntonio Pér~z García ...... Maestro G. lclem !-....... Idem 545,7;1 I julio 1942 :\1álaga ..... ~1álaga .............. 13·6-42 (D. O. 134). 
D. Ma'riano Fallado Jiménez Múscco La '. InL& Idem 82 5,001 I junio 1942 Val.encia ... Valencia ............ 1:7-5-42 (D. O. 106). 
D. Ga~p:lr S~ri~t To~res ...... Mt.ro. Banda hIem. . Idem 562,5°1 1 lun!o 1942 Z,aragoz~ ... Zaragbz~ ............ :121-~-42 (D. O. 114). 
D. LUIS Bcm}o Gonz~lez ....... Bngada ..... G. CIVIl ... Id'em 787,~01 I ~un!oI9'p 'vaIladoll~ .. Va~la;Jo~hd ....... , .. ' 22: J : 42 (D. O. I15). 
D. Castor. Vazqu~z. Velo.so l~em ........ ld,em Idem 787,~01 1 . ~un:o 1942 ~. ~eb35tlán C;:Ulpuz,oa .......... \22 542 (D. O. I15). 
D. Norb~rto Expo=lto Dlaz ... laem ........ lclem Iclem 7S7,50 1 Jumo 1942 "an,ander .. ::,¡¡ntander ........... 122-5-42 (D. O. IIS). 
D. Gregario Martínez Haro ... ldem ......... lclem Iclem ........ 750,00 1 enero' 1942 :\1ctdrid ...... D. Gral. Dda. (e).!. _ 
D. Andrés Vidal 13ardeIl'a ... Sargento ... ldem~ Idem l. 525,00 I junio 1942 Gorona ...... Gerona ............... 122-5-42 (D. O. 115). 
D. Frand,:co Gut'érrez Muñoz ld~ém ldem ldem 287,25 I noviembre i93Q Valencia Valencia ............ ! 
D. Fran:is.co Rodríguez Váz- ... I 

quez ................................. Idem. ldem l~em 2:::5,oc 1 junio 1942 Y[onforte ... , Lugo ........... ., ..... \127-5-42 (D. O. II9) • 
. Juan. Mariscal Rodríguez ..... Cabo .C1I1ta. InLa ... ,' ...... la'em. '150,00 I mayo 193c Castell6n ... Ca:tellón (d) ....... 1 . 

Aurehano Salamanca Juan ... GuardIa .... G. CIvIl ... Tdero. 240,00 marzo 1941 León ......... Leon ................... 27-3-42 (D. O. 72). 
Marcelino Ruiz Laquidain .. , ldem ........ ldem ...... '.. Idem 240,00 mayo 19-\2 Pamplona' .. Navarra .~ ...... .,.;.I:28-5-42 .(D. O. 120). 
Agustín ~)anz Navío ............ Ildero .... ; ... ldem ...... ., ldero 240,00 junio I942 Roncal ...... ldcm .................... 1i2¡-S-42 (D. O. ,119)' 
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.' 26 de agosto de 1942 D. O, rlUm. 11)0 

. OBSERVACIONES 

(a). Con derecho a revistar de ofi-" 
do . y a percibir m?nsualmente la 
cantidad de 100 pesetas por la pen
sió;¡ de la Placa de la Orden Mili.
tar de Sm Hermenegildo. 

(bl. Con derecho a revistar de 
ofic,o y. percibir mensualmente la 
cantidad de 50 p?setas por la pen-
5ión de. la Cruz de la Orden Mili
tar de San Hermenegildo'. 

(e). Previa t:quidación y deduc
ción de las cantidades percibidas 
por ,su anterior 6eñalamiento, que 
queda ,nulo a partir de Iá fecha de 
p?fcepción de e~te 6eiialamiento . 
. (d)~ 'Previa liquidación del a s 

cantiebde,s percibidas detillUés del 1 
de mayo de 1939. _ ' 

}\bdrid, 24 d! julio de x942.-Juan 
11 enera. 

/ 

SOCIEDAD DE SOCORROS MU-
TUOS DE INFANTERIA 

Situación económica de la 'misma 
en 1.0 de junio do 1942 

ACTIVO 

C a j a .-.JExil3te'J.cia en 
m e t álica, 16.777,6x. 
Idem en abonarés, 

Pesetas 

19·7~2,25 ......... '" ,36.499,35 
Caia Central Militar.-

Existencia en cfc.oo. ~7.030,37 . 
Banco de Espai'ía.-Exis-

tencia en cA:. (a)... 'X6.230,03 
Asociados'.-S a 1 d o len 

contra de esta cuenta. 833.558,6~ 

Total...... 913,318,90. 

PASIVO 

,Pesetas 

Cuotas de aux'lio pen
dientes de pago co:J. 
der.eeho reconocido 913.318,90 

Total ... 913.31S ,Ct.> 

(a) 2,QII,85 peset.!!s no son dispo
nibles a me:álico, aunque están des-
~loqueadas. _ 

Madrid, ü de junio de 19P . ...:...E\ 
Capitán Auxiliar, luda Marín.
InterV'ine; El Teniente Coronel S~ 
cretario, losé M alltllLa.-V.o B.o: 
El Coronel, Nút¡e.:- . 



D~ o: núm. 190 773 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE SUBOFICIALES DEINTENDEN· 

CIA MILITAR 

CUENTA correspondiente al ~es de mayo de lD42 

D,EBE 

Remanente anterior ..•........•.••..• 
IPrimer Grupo de Tropas de Inte:¡dencia. 
Segundo ídem ...•..........•.......•• '" 
Tercer ídem .•. ' ..•...• : ..••. , •..•• ' •••••• 
Cuano ídem '" '" .•. ... . •• '" ..•...••• 
Quinto ídem '" .••..• ' •.•.•...••..... o ••••• 
Sexto ídem ..............•.....•..•.•••.•••• 
Séptimo ídem .. ' .... '" ...... '" ...•.• 
Octavo ídem ...................... o ••••• 
No~eno ídem "', ... ' ..••.•..• '" •..•••••• 
10 ¡dem ........• '" .......... : ...•.......•• 

, Grupo d.e Tropas de Intendencia de Cana-o 
rias '" ........•.....•. , ..•. ,"" o" ••• '" 

Idem ,de Baleares ........... : '" ...... '," 
(E:5tablecimiuen(0' Central de Intendencia. 
Pagaduría MBitar ,de Habere6 del Cuerpo 

de Ejército del Guadarrama .•......•••• 
'Academia de ln:endencia de Avila ...... 
Pagaduría Militar de Haberes de Ceuta ••• 
ldem de, Melilla ....... : ..• :: ............ .. 
Idcm de la quinta Regió:¡ ........ " ...... _ 
Pagaduría Central del Ministerio del Ejér-

cito ,,', ........................... ,: ... .. 
Subpagaduría, Militar d,e Haberes de V¡go~ 
Pagaduría Militar del territorio de Lara-

che' :.:' ......... '." : .......... : ....... .. 
Pagaduría'Militar de Haberes de Canarias. 
IIdetri del CuerlPo de Ejército cié Calicia. ' 

- Jefatura de los Servicios de Murcia ... 
Parque' de Intendencia de la tercera Re-

gión ....... ; •. : ....... '" .. , ... '" .... .. 
Subpagaduría Militar de Haberes de Cá-

<:ere6 .. : ... '" ............ '" ........ , 
Idem de Granada .,. ...... oo ........ :. :: 

Juzgado de Responsabilidades, Política,s de 
Albacete ,:. '" ...... oo. '" ..•..• o .. ' ...... 

Jefatura de los Servici06 de lnt:endencia de 
Jaén ... ..~ '" ... '" '" •• : •• ; ... .;. • •• 

Idem de Guadalajara ............. '" ..... . 
Parque divisionario de Intendencia de Se. 
P villa, ......... ' ...... '" ... '" ...... oo.' 

agadur(á Militar de Haberes de la 6épti-
lila Región '" ... , '" '" ... ... ... ••• . •• 

SUbp3 'Saduría Militar de Haberes de Le6n. 
Pagaduría Militar del Cuerpo de EJ'ército 

d N . -R e avarra ...................... , •••• 
S e~imiento de Infantería núm. 74 ' 

OCIO volun~arío ' ... ; .. ,'" , ••• , ...... 

Suman ... '" 

Pesetas 

',lS7·7~Q,lO 
18o.r;ó 
:Z3~·()() 

1105,00 
J41,OO 

~-H,uo 

Jl.;;O'.> 
1123,L'1 

íl :9,00 
,J56,00 
1105,0:) 

¡lll,ao 

9°,00 
66,uo ' 

81,00 
:B.oO 
~1),Oú 

~:',55 

:Z5,zO 

112',00 

112,00 :: 
J 1,70 
u,oo' 

9,00 

9,00 

~8,70 , 

,9,00 ; 

í., , 
5,75 , 
~,oo 1: 

5;70 

6,00' 

6,00 
, 6,00' 
'118,00. 

lIABER 

.. 
Por el abono factUTa a la impr-enta del 

Patronato de Huérfanos ..... , ........ . 
Por Rastas de locomoci6n ......... ' ...... . 
Remanente que ,pasa a! mes siguiente .... _~ 

Ptset!l.s 

67,n 
15,00 

189·737,:ZS 

Suman ......... '0' 189-819,40' 



774 26 de agosto de I94l D.O. núm.!9\> 

DEMOSTRACION DEL REMANENTE 

En títulos de la Deuda del Estado amor
tizable 4 por 100 y ex:erior, valor de 
com'pra ... '" ...... '" ......... ; ..... '" 

En cuenta. corriente eri. el nánco 'de Es-
'paña '" ........ , .................... . 

En metálico en caja ...................... . 

" Tpt{l~ igual a~ rfzn.allCltte ... .. 

Pesetas 

=-7. 216 ,10 
,ISS,g3 

Nota.~E~ ~l Banco de España quedan, además, 4.194,29 pesetas a. que quedaro;} r¡fducidas el !ota~ de 
las que estuvle~on blo9ueadas, pero de .las que no se pued.e disponer todavía.' 

Madrid, 31 de mayo de I942.-El Interventor, Jerónimo Roriríguez Sánchez.-ElCajero, Rafael Villal~ 
1Hz García.-V.· B.o: el Coronel Presidente, losé Sol Morera. . 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DEL CUERPO DE SUBOFICIALES 

Y ASIMILADOS DEL ,ARMA DE. INFANTERIA 
----------___ •• 1 ___ ----------

BALANCE de fondos de los meses d e febrero, marzo, 'abril y mayo de 1942 
'. .?" \.. 

DEBE HABER 
Pesetas Pesetas 

Pagado por cuotas de auxilio a los Iegata-
'r:05 de socios fallecidos ... ... ... ...... 1.183.728,48 

Existencia en' fin de ~nero de 1942 ... 2.053.452,63 
Ingresado por abonarés, transferendas, gi-

cos, etc., de los Cuerpos y Dependen.cias ~ 3i9-6g6,20 Impor~e de la carpeta de ~astosde material 

Sil/no el Debe 

y dt\'ersos .... '" ............... '" ... ... 5.250,94 
~agado a otras Sociedades similares por 

lJercepción indebida •.. • ...... :. 4.058,50 

SUllla el Ilaber _ ... '" 

Queda de existencia en fin de mayo 

DETALLE DE LA EXISTE~CIA 

En títulos de la Deuda per1>etua interior 
4 por 100 (1.262.000 pesetas nominales) •.• 

En Üulos de la Deuda amortizable al 5 
¡por 100 (r3I.OOO pesetas nominales)... ... 

En la c/c. del Banco de España (no dispo-
nibles, 31.849,97 ¡pesetas) ... ... ... .., 

En la c/c. de la Caja Central Militar (hlo-
• queadas, 32.851,72 pesetas) ............. ". 
En metálico, moneda roja entregada en el 

" Banco de Espaiía ... ... ... ... ... '" '" 
En met~lico 0'1 Caja ... ... ....... ' 

Total igual :.: ... ... . .. 

Pe.setas 

882.548,65 

130 .863,S? 

78.793,5° 

'134.704,25 

I.I43.z6 
1.'í.o5i,67 

. L243 Ilo,91 

1 .243. 110,91 

Madrid, 31 de mayo de 1942.-El Cajero, Marlm lita "os.-El Comandante,. Ordenado.r de _·Pagos. losé NoglI4-
ras Trucios.-V.o B.o: El Coronel. Presidente, Manuel Chinchilla. 



o. O. Ilúm. 190 26 dI! agosto de 1942. 

FILANTROPICA DE CUERPOS ,AUXILIARES DEL EJERCITO 

BALANCE de Caja del primer cuatrimestre de 1!)·12. , 

--_--!..-'----------------_ .. ~ 
DEBE HABER 

Pesetas 
J • 

EXIstencia en fin de diciembr:e de 1941 
Rt'-caudado ppr cuota social ..•.. , '" ,., 
Idem por cuota administrativa ' .. '". 
I0OOl: Jlolj cuo~a de entrada , .... , '" '" 
Por l::Jtenses de los \'alores del Estado 

ú6.734,(,O 
25. 2 71 ,45 

... 800,;10 
245,00 

1.62 5,00 

. ,/ 

Abonado por subs'idios, ..• ... '" •.• ... • .• 
Pólizas" franqueo y giros (Central y D.ele-

gaClc.Df',1 '" ......................... .. 
DOClIClI () social, 'luz y demás servicios 
Gast')" generales ................. . 

En depú>ito, pendiente. de recibir las cuen- Existe:lda en el día de la fecha ... 
ta.$ ••• ••• ••• '" '" ••• '" 

Suma ... '... 147.058,0;' . . l· 
\ 

DEMOSTRAGION DE LA EXISTENCIA 

Pesetas 
,,' 

En v'llorrs del Estado, nominal 100.000 pe-
'Setas., precio de compra ............ , 

En cjc Banco de España (bloqueadas) 
En íd.'ro íd. (d;sponible5) ......... , 
En· la Caja Central .... " : ....... , ... 
En Ca:a ... .. ..... " ... 

Suma ... 

MOVIMIENTO SOCIAL 

84·975,0::1 
121.710,60 

1·304,65 
9· I07,IS 
2.342 ,47 

119·439,(}O 

:)'lcios en fin de diciembre de 1941·... 649 
A:tas en el cuatrimestre... .... 35 

Suman 
Bajas en el <:uatri1lllestre ....... 

Quedan 

... 684 
,Il 

.. , 673 

Importan las 673 cuotas, 3.949,50 pesetas mensua}es. 

Suma 

775 

Pesetas 

26.;00,00 

248,45 
800,00 
69,70 

'119·439,<1'J 

147.°58,05 

Madrid, .'lO de abril de 1 942.-=-E1 Tesorero, llJa r;anó Caspa,. -El ,Contador, E~r;que de (,aÓIJ.
V.· B.": El ,Presidente, Benigno A!varez. 

, 
ADQUISICIDNES_ - e o N,C U R S o s 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
MAHON 

El PT6ximo día 7 deseptiemhre, 
.. las d·iez horas de la mañana, en 
primera convocatoria, V caso de no 
dar'('e9lIllado ésta j el día 9 del :mis-

roo mes, y á la misma hora, en se
gU:lda, se Hunirá la Junta EconómI
ca de este E'stableciroiento para rea
liza'r la comora mensual de art!cul.)s 
necesari05 a' este Parque. -

¡E.n la Secreaa'f(lI de esta Júnta, 
oficinas del P....,ae de Intendencia, 
Cuartel de. la ~lanada. eA Mahón, 

se facilitarán los pliegos de condI
ciones todos 10.;' días laborables de 
nueve a doce de ,la maña :la, hasta. 
una hora antes de la celebraci6n del 
acto. 

Mahón, 20 de agosto de 1942'. 

P.l-4. 



• ~. ,,' ¡. 

HOSPITALES MÍLITAims',DE HOSPITAL sILÍTAR DE CEUT.A JEFATURA .... riE .TRANSPORTES 
MADRID-CARABANCHEL MILITARES PE CORD03A 

Por el presente se anuncian tres 
vacantes de albañil; una de oficial; 
otra de ayudante y otra de peón de 
mano, con los .jornales de 14,50, 13 
Y II pesetas, respect:\·.3Inente, en el 
Hospital Militar de Carabanchcl. -

Dichas vacantes se proveerán con 
arreglo a la ley de 25 de agosto de 
.1939 (B. O: núm. 244) 1/ demás 9,is. 
posiciones reglamentarias.'" . 

A .Ias instanCias, de puño y letra 
del lDteresado, se acompañarán cer
tificados de antecedentes pena les, de 
adhesión al Movimiento, expedidb eS
te último por la Guardia Civil y la 
Sección' de Investigación de Ja Fa
lange. 

Las solicitudes, en unión de la do
cumentación citada, podrán presen
tarse hasta el día 31 del corriente 
mes, a las doce. horas, en que se 
cierra ·el plazo de admisión, en - el 
local que ocupan las oficinas de la 
Jefatura' de Intendencia y Adminis
tración, calle de Barceló, mimo 2. 

Las pruehas comenzarán transcu
rrido un mes desde la fecha de la pu
blicaci6n de este anuncio, con arre
glo a lo dispuesto en" orden de la 
Presidencia del Gobierno ,de '6 -de 
marzo último (D. O. núm. 67). 

,Madrid, 21 .de agosto de 19.P. 

P. ,1-1, 

HOSPITAL MILITAR DE 
MAHON 

Hasta las doce horas del día 31 de 
agosto _ actual, se admiten ofertas 
para la adquisición, 'por compra di
recta y libre,' de los artículos qúe se 
encuentran de manifiesto expuestos 
en las tablillas de a:luncios dé este 
Establecimiento, cuyas cantidades y 
destino, así como calidad y calacte
rística~,. pueden infC?rmarse los que 
lo soliCiten' en todas las oficinas de 
Intendencia de este Servicio y juris
dicción de este Establecimiento to
dos los días laborables de once a 
trece horas. , .. 

La Junta tomará acuerdos cu'ando 
su presidente tenga a bien convo
carla con tal objeto, una "ez finali
zado el plazo de admisión. . 

Todos los pagos, por consecuencia 
de cualquier acto de gestién, se con

'siderarán 5ujet03 al impuesto co~ 
rrespondiente y Jiquidación de de-
rechos reales. -

·El ,presente anuncio será. satisfe
cho, a prorrateo, entre los señores 
ad judicat:uios. 

Ceuta, 20 de a¡;-osto pe iI942. 

P. 2-2. 

Desierto el concurso abierto por 
. una Unidad del Ejérc:to para adqui
sición de 10$ efect05 que a continua
ción se expresan, se anu'ncia un se
gundo Concurso para que los que 10 de_ 
seen puedan presentar ofertas, en un 
plazo máximo pe siete días, por m~
diacióndel Gobierno ~IiIitar de Ceu
ta, siendo a cuenta de los adjudica
tarit)¡S el importe de este anuncio. 

Efectos que se citan 

noce abrelatas. 
Un barr~ño de cien plaza".' 
Cincuenta. ca~os,de media plaza. 
Doce cuchillos de cocina. 
·Cincuenta espumaderas. 
Una máquina de pelar patata'!!. 
Dos' paellera5 de una plaza. 

El día 2C} del corriente me'3, en 
primera convocatoria, y caso de :JO 

dar ésta resultado el 7 de scpúm
bre próximo en segunda, Se reunirá 
la Junta Económica de este Es:a
blecimiento para la adquisición de 
artículos de b.mediato consumo ne
ce;arios para el suministro de este 
Hospital durante el próximo m~ de 
septiembre, admitiéndMe ofer:a'3' en 
la Administración del mismo, donde 
Se 'bailan de manifiesto los plieglJ! 
de condiciones. ~ 

" -Tres paelleras de cincuenta pla
zas. 

:Mahón, ZIY de agosto de 1942. VeiD.t~ !perolas de diez plazas. 

P. 1-1, P. S-OZ. 
': ~'\' ,., ~ • I 

ESCALrLl,AS' 

Habiendo quedado desierto por 
falta. de licitador~s la subasta cele
brada por esta J efaturá el día 22 de 
julio último para contratar los' tran'3-
po:te6 por carretera de esta provin_ 
c~a y acarreos in:eriores de eSota' ('a
pltal durante un año, por el presen
te se COJVOCá a sl'gunda subasta· en 
las mismas condiciones que la 'pri
I?era, para. e.l día 9 del mes de sep-
tiembre. proxlmo. . 

Los señore'3 que deseen tomar p~r
te en .dicha suba-sta pueden enterar
se del modelo de proposición, plie
gode condiciones téénic3s v legales 
así como de los prec:os máximooS qll~ 
han 'de regir, por el Boletín O/it'ir.( 
del Estado núm. 180' del día 29 de 
junio último o 'por el DIARIO OFlCI.\L 

del Ministerio del Ejército núm. q" 
del día 24 del mismo m~s. que :0 
publicaron para la primera est.1'
do tamh:én a dispo~;irión dei púhii
ca el eje.mular que obra en esta Je
fatura re Transnortl'5, sita en el De
pósito de Intendencia; Lope de Hú
ces, ~úm. 7. de esta ,C':1pital, to_dCl!J' 
los dlas lahorahles ha,ta el anter;ar 
,,1 de la suh~5ta, desde las' ocho a 
las catorce horas. 

Córdoba, ,20 de ag05to de 1p42 • 

. P.I-l. 

HOSPITAL' l\iTTT,ITAR IDE 
, CADIZ 

Hasta el da JO de selltiemEre se 
admiten proposIcIones para suminis
trar víveres y artíéulos necesarios' 
en 'este Establecimiento, en las can
tidades y condiciones que 'P.~den 
conocerse en la Administración del 
mi~mo de diez a, ~oce h~ra~.,<_ 

Cádi.z, zode agosto del94l. 

·P. ~_ 

'-";'; ~:V~·t .-' .-.'1!""'''i''Il.N .. j 

Terminada la Impresión de la correspondiente al personal de Generales,"procedentes' del Arma' de In
lantería y jefes 'y oficiales de dicha Arma, ha qu~,la do puesta a. la venta en la Administración de este 
¡DIARIO OFICIAL (Palacio' de Buenavista), al precio d~ 3.00 pesetas ejemplar.' > . -.' . -."'. '., '.'" ~ 

Los Cuerpos,. Centro~, Dependencias y, particu\a res que deseen recibirlas, al bacer )el' pedido envlar~'ll 
BU Importe,aumentando el·total con 0\0, céntimos .por .cada cinco ejemplares. al objeto de poderles certifi
car cada paquete oficial, enviando los 'particulares. el importe de.la franquicia 'que' deseen se, les baga para 
cada ejemplar, y al dar cuenta a . esta Dir'ección del número del. giro; cantidad; f"punto:: de imposición, 
harán constar que el abono que bacen 10 es por tlEiI calillas", toda vez ~ue ha de ser .anotado en cuenta 
independiente de las suscripciones. 

Las Unidades que tengan cuenta corriente con la 
dades .por este concepto, pues le serán pasados ,los 
dencia. 

Caja Central Militar,'se 'abstend~~n' de' énvlarcantl. 
cargos del importe por conducto de dltha Depo:¡-


